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CAPITULO I

I. ¡NTRODUCCIÓN

La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, pone a disposición Oe los

interesados el pliego de condiciones para la selección del contratista encargado_d9 ej.egqlgr

la Licitación Pública No.06 de 2016, cuyo objeto consiste en: "SERVICIO DE SOPORTE,
ACTUALIZACTON y MANTEN¡MTENTó (SAi¡) DE LOS S¡STEMAS DE INFoRMACIóN
ARQ.UTILITIES, ARQ.SECURIW, ARQ.CPARTES QUE OPERAN EN LA

:"-*:I:.rr"ntos previos que inctuyen 
", 

,nr,.,, det sector, et estudio previo, et

proyecto de pliego de condiciones y el pliego de condiciones definitivo, así como

cualesquiera de sus anexos están a disposición del público en el sistema electrónico de
contratación pú blica - S ECOP http ://www. colombiacom pra. qov. co/secop.

II. ASPECTOS GENERALES

A. Gond iciones generales.

Para adelantar el presente proceso de selección, se ha elaborado el presente pliego de

condiciones de acuerdo con lo señalado por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el
Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 y demás norrnas que las modifiquen o
complementen, para lo cualse ha realizado elestudio previo con base en los requerimientos
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC y atendiendo los requisitos
exigidos por los artículos 2.2.1 .1.2.1 .1 y 2.2.1 .1 .2.1 .3 del Decreto 1082 de 2015.

Para la elaboración de la propuesta, los proponentes deben seguir la metodología señalada
en el presente Pliego de Condiciones, por lo cual se recomienda leerlo detenidamente y

cumplir con las exigencias previstas para el mismo.

B. Naturaleza de la entidad contratante.

La Corporación Autónoma Regional del Valle del Gauca - CVC es un ente descentralizado
de carácter público, creado mediante el Decreto No. 3110 de 1954, transformado por la Ley

99 de 1993 y reestructurado por el Decreto Legislativo No. 1275 de 1994, dotado de

autonomía administrativa, patrimonio propio, personería jurídica y que se rige en materia
de contratación administrativa por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios y

complementarios, la Ley 1150 de 2007 y e[ Decreto 1082 del 26 de mayo de2015, los

cuales se consideran integrados en el presente documento.
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C. Publicidad y principio de transparencia.

En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, se
publicarán en el 'SECOP http://www.-colombiacompra.qov.co/secoptodos los
documentos del próceso con el propósito de suminiptrar la información nebesaria para que
los interesados .puedan participar en el presente proceso, así como el lugar físico o
electrónico donde pueden consultarse los documentos del proceso.

D. lnvitación a las Veedurías Ciudadanas.

En cumplimiento de lo d[spuesto en el inciso tercero del artículo 66 de la Ley 80 de 1993,
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC brindará especial apoyo y
colaboración a las personas y asociaciones que emprendan campañas de control y
vigilanoia de la gestión pública contractual y oportunamente suministrará la documentación
e información.que requieran para el cumplimiento de tales tareas.

t

E. Progiama anticorrupción.

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en la,CVC, como entidad del
Estado, se debe reportar lo sucedido al Programa Presidencial"Lucha contra la Corrupción"
a través de: a) Los números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49 y (1) 562 41 28 de
Bogotá D. C. b) Vía fax al número telefónico: (1) 565 8671de Bogotá D. C. c) A la línea
transparente del programa, a los números telefónicos: 01 8000 913 040 o (1) 560 75 56 de
Bogotá D. C. d) En el correo electrónico: webmaster@anticorrupción.gov.co; e) Al sitio de
denuncias,del programa, en el Portal de lnternet: www.anticorrupción.g'ov.co y 0 por
.correspondencia o personalmente, en la Carrera I No. 7-27, Bogolá, D. C.

F. Costos derivados de participar en el proceso de contratación.

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los
documentos del proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación
de las ofertas, la presentación de observaciones a las mismas y cualquier otro costo o gasto
relacionado con la participación en el proceso de contratación, estará a cargo exclusivo de
los interesados y proponentes.

G. Comunicaciones.

Las comunicaciones en el marco del proceso de contratación deben hacerse por esciito,
por medio físico o electrónico, a cualquiera de las siguientes direcciones: Carrera 57 # 11-
29, piso 1, C.A.C de la CVC en Santia§o de Cali, de lunes a viernes en el horario de atención
al público, desde las 8:00 a.m., hasta lqs 5:30 p.m., o en el correo electrónico
oti@cvc.qov.co

'La comunicación debe contener: (a) el número del presente proceso de contratación
Licitación Pública No. 06 de 2016; (b) los datos delremitente que incluyen nombre, dirección
física, dirección electrónica y teléfono; (c) identificación de los anexos presentados con la
comunicación.

I
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Las comunicaciones y sol¡citudes env¡adas á la Corporación Autónoma Regional del Valle

del Cauca - CVC, por canales distintos a los mencionados solo serán tenidas en cuenta

para los propósitos del proceso de contratación cuando sean radicadas a través del canal

que corresponda. La Corporación Autónoma Regional del, Valle del Cauca - CVC debe

rbsponder las comunicaciones recibidas por escrito enviando a la dirección física o
electrónica señalada en la comunicación que responde. 

.

H. ldioma.

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los

proponentes o por terceros para efectos del proceso de contratación, o paft¡ ser tenidos en

cuenta en el mlsmo, deben ser otorgados en castellano. La oferta y sus anexos deben ser
presentados en castellano, los documentos con los cuales los proponentes acrediten los

iequisitos habilitantes que estén en una lengua extranjera, deben ser presentados en

traducción simple al castellano y presentarse junto con su original otorgado en lengua

extranjera.

Para firmar el contrato, el proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducciÓn

oficial al castellano de los documentos presentadog por escrito en idioma extranjero, la cual

deberá ser oficial en los términos del artículo'25t det Código General del Proceso,'
cumpliendo eltrámite de apostilla o consularización.

l. Conversión de Monedas.

Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en

el cualfueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos.

Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos

de Norte América, debe convertirse a ésta moneda utilizando para ello el valor

correspondiente a la fecha de cierre de los estados financieros.

Una vez que se tengan lás cifras en dólares de los Estados Unidos de Norte América o si

la información se presenta originalmente en dicha moneda, para la conversiÓn a pesos

colombianos se debe tener en cuenta la tasa representaiiva del mercado certificada por la

Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados finanqieros '

del proponente.

J. Régimen jurídico aplicable.

Al presente proceso de selección se le aplicarán las normas constitucionales, la Ley 80 de

1993, Ley 1 150 de 2OO7 , el artículo 2.2.1 .2.1.1.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015,

articulo g1 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes; el proponente debe
gestionar y tramilar todas las licencias y permisos requeridos por las entidades
óompetentes. La no relación o enunciación de una cualquiera de las normas que rigen la
materia, no será excusa para que el proponente no cumpla con las obligaciones contenida§

en ellas y por parte de la CVC, para no exigir su cumplimiento, así no aparezca trascrita en

este pliego de condiciones o en el contrato.

4
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K. Forma de adjudicac¡ón. ' 
' u

La CVC rcalizatáadjudicación total del proceso de contratación por Licitación Pública; por
lo cual no se aceptarán ofertas parciales.

L. Adjudicación con oferta única. ., ,

La CVC podrá adjudicar el contrato cuaRdo solo se haya presentado una oferta siempre
. que cumpla con los requisitos habilitantes exigidos y satisfaga los requisitos de evaluación

de los pliegos de condiciones, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.6 del
Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015.

M. Acreditacióndepersonal'con limitaciones.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, los proponehtes que
con al menos un año de antelación a la fecha del cierre de la presente licitación hayan
vinculado laboralmente a personal con limitaciones, en un porcentaje no menor al diez por
ciento (10%) de su nómina, deberán acreditar dicha circunstancia mediante certificación
expedida-por el Ministerio de Protección Social.

Al mismo tiempo, deberán presentar con la propuesta, certificación bajo la gravedad de
juramento del representante legal del proponente, y en caso de oferentes plurales, del
representante legal. del proponente y del representante Legal del (los) miembro(s) que
reporte(n) la información, de que dicho personal con limitaciones se mantendrá por el'
término de ejecución del contrato.

El citado documento, si bien no es causal para declarar a una propr,resta como NO HABIL,
si será utilizado c,omo criterio de desempate, con la salvedad de que, en caso de
proponentes plurales, al menos uno de sus integrantes, acreQite la situación prevista en el

,párrafo anterior.

N. Verificación de existencia de acuerdo internacional,o tratado libre comercio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 2.2.1.2.4.1.1,2.2.1.2.4.1.2y 2.2.1.2.4.1.3 del
Decreto 1082 de 2015,|a presente contratación se encuentra cubierta por los siguientes
Acuerdos lnternacionales o Tratados de Libre Comercio vigentes para el Estado
Colombiano: TLC con Salvador, GÚatemala, México y Comunidad Andina de Naciones-
CAN conforme a la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN; así como los que
tienen reciprocidad y trato nacional; en consecuencia, se tendrá en ct¡enta lo previsto en
los Acuerdos y tratados, según lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.1.2 del Decreto 1082

' de 2015, él cual prevé "Si un mismo Proceso de Contratación está sometido a varios
Acuerdos Comerciales, la Entidad Estatal debe adoptar las medidas necesarias para el
cumplimiento de la totalidad de los oompromisos previstos en los Acuerdos Comerciales ".
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ALIANZA PACIFICO No No

CANADA No No

CHILE No No

ESTADOS UNIDOS No t¡'o

ESTADOS AELC No No

EL SALVADOR Si Si No Si

GUATEMALA Si No S¡

HONDURAS No No

MEXICO S¡ Si No S¡

UNION EUROPEA No No

COMUNIDAD ANDINA
DE NACIONES Si Si No Si

O. Legalización de documentos otorgados en el exterior.

Los proponefltes deben entregar con su oferta los documentos otorgados en el exterior sin
que sea necesaria su legal¡zación. Para firmar el contrato, el proponente que resultq

adjudicatario debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de
acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del Código General del Proceso (Ley 1564 de

2012).

P. Títulos obtenldos en el exter¡or.

El proponente que oftezca personalcon títulos académicos otorgados en elexter¡or, deberá

convalidar estos títulos ante el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual, deberá iniciar
con suficiente anticipación los trámites requeridos.

Este requisito no se exigirá cuando se trate de profesionales titulados y domiciliados en el

exterior que pretendan ejercer temporalmente la profesión en Colombia, sin perjuicio de las

restricciones que sóbre el ejercicio profesional existan para la respectiva profesión según.

la legislación vigente Decreto 4000 de 2004.

Los proponentes. personas naturales o iurídicas nacionales deben acredit?r. §u titulación

@obtenidootorgadoporunainstituciónavaladaporelMinisteriode
Educación Nacional y tarjeta o matricula profes¡onal y las personas naturales extraniera§
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'sin domicilio en el país, acreditarán su titulación con copia deltítulo profesional convalidado
en el país, tarjeta o matrícula profesional o documento equivalente.

Q. Autorización det ejercicio temporal de la profesión en Cotombia.

En el evento que el adjudicatario del presente proceso de selección hubiere ofrecido
personal titulado y domiciliado en el exterior en los términos señalados en el pliego de
condiciones, que vaya a prestar sus servicios profesionales en territorío colombiano, deberá
'presentar la autorización para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia, expedida
por la autoridad respectiva. (Artículo 23 de la Ley 842 de 2003).

R. Quienes pueden participar.

Pueden participar las personas naturales, jurídicas, interesadas sean nacionales o
extranjeras con capacidad jurídica parc ofertar y contratar. También pueden participar
consorcios y/o uniones temporales o cualquier otra formE de asociación permitida por la ley.

,No pueden participar quienes se encuentren incursos en inhabilidades, conflictos de
intereses, e incompatibilidades señaladas en el art. I Ley 80 de 1993, adicionado por el
artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, así.como lo dispuesto en los artículos 1 a 4 y 90 de la
Ley 1474de2011. '

Se hace constar que la presentación de las ofertas por parte de los participantes, implica
su declaración tácita de que se encuentran capacitados por su experiencia, idoneidad y
recursos para dar pleno cumplimiento al objeto del présente proceso {e selección, bajo las

,condiciones 
establecidas en el presente pliego, en caso de serle adjudicado el contrato.

S. Conocimiento del sitio de prestación del servicio.

Es responsabilidad del proponente el conocimiento de los sitios donde se llevarán a cabo
la prestación del servicio para el presente proceso de contratacióñ, el desconocimiento de
los mismos no podrá ser utilizado como causal de reclamación.

.¡II. 
DEFINIG¡ONES

Las expresiones utilizadas en el presente dpcumento cuyos términos no estén definidos
como señala el artículo 2.2.1.1.3.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, deben ser
entendidas con su significado natural y obvio. Los términos .definldos son utilizados en
singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros
términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidas de acuerdo con la definición
contenida en el Decreto 1082 de 2015.

!V. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE CONTRATACIÓN

El objeto a contratar consiste en el "SERVICIO DE SOPORTE, MANTENIMIENTO y
ACTUAL¡ZACIÓN (SAM) A USUARIOS FINALES PARA LOS SISTEMAS DE
INFORMACIÓN ARQ.UTILITIES, ARQ.SECURIW, ARQ-CPARTES QUE OPERAN EN
LA CORPORAC!ÓN'y tiene como especificaciones técnicas las íncluidas en el Capítulo Vl
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del presente pliego de condiciones. Los demás detalles del presente proceso

contratación también se encuentran incluidos en los documentos del proceso.

v. tDENTtFlcnc¡Ó¡¡ DEL cÓDlco DE cLAslFlclAclÓN

El servicio objeto de la presente contratación se encuentra codificado en el Clasificador de

Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) hasta eltercer nivel.

Valor estimado del contrato. El valor estimado para esta coritrataciÓn es la suma de

CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS M¡L

NOVEGIENTOS ClNco PESOS MCTE ($5.280.6S2.905) incluldo IVA del l6%'

Disponibilidad presupuestal y presupuesto oficial. Las obligaciones que se contraigan
en desarrollo del presente proceso de contratación se atenderán con los recursos
asignados para tal efecto del presupuesto de la Corporación para las vigencias 2_016, 2017,
ZOIA y ZOIO et cuat se estima en la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA
MILLóNEs SEIScIENToS ocHENTAY DOS MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS MCTE

($5.2S0.682.905) incluido tVA del 160/o., distribuidos por vigencias fiscales según

Acuerdo CD No. 005 del 19 de febrero de 2016 del Consejo Directivo de la CVC así:;

V¡GENC|A 2016 : Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2024 expedido ét t¿ Oe

septiembre de 2016 por valor de $ 706.437.338 (1,5 meses)
VtéENCIA 2017: Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 07 expedido el 14 de
Septiembre de 2016 por valor de $1 .514.540.346 (12 meses)
VIéENCIA 2Ol8: Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 06 expedido el 14 de

Septiembre de 2016 por valor de $1.565.731 .810 (12 meses)
UóENCIA 2gf g: Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 06 expedido el 14 de

septre,rnbre dé 2016 porvalor de 1.493.973.411 (1 1 meses)

El desarrollo del objeto contractual se encuentra soportado para cada una de las vigencias

así:

de

NIVEL coDrGo NOMBRE

FAMILIA 81 1 10000 Servicios I nformáticos

CLASE 81112200 Mantenimiento y soporte de software

CLASE 81111500 lngeniería de Software o Hardware

CLASE
81 I 1 1800 Servicios de Sistemas y AdministraciÓn de Componentes del Sistema

Activided CONCEPTO

J

Ft}EI{TE vároR IVtr
vALoR
TETAL .

05 Soporte, mantenimiento
y actualización de Sistemas
de lnformación

00000720094005211s
Honorarios

1043
SOBRETASA
AMBIENTAL 608.997.705 907.439.633 706.437.338

vlcEt{crA PREzuE UE§T.A!?0Í 6
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Al preparar sus ofertas, los proponentes deberán tener en cuenta que la CVC no reconocerá
,sumas adicionales no previstas por el proponente, o rebajas por erroresü omisiones en que
él incurra.

Forma de pago: t

La CVC pagaÉ al CONTRATISTA el valor pactado en el contrato en la siguiente
forma.

\

. $eÉtrcil,fhü§t FUHSTA'h 2or8
PROCE§O 0710' : ü+rtiüi üe Ecnbloslar dr .lnÍorút¡ci,ón v trürcsmüntcáüionee

A,REA 0ü00300 - oficina de Tecnolcgfa ds lnfotFl¡clón : TODA§ tlt§ CUEI{CÁ§'- VALLE DEL cAt}cA.

Aotlvidad CONCEPTO

.l

.FUENTE
VALOR "fvA.

VALOR
TOTAL

05 Soporte,
mantenimiento y
actualización de
Sisternas de
lnformación

000007200940052115
Honorarios

1051
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

1.349.768.802 215.963.008 1.565.731.810

vrqEritÉIg ffiñür^pl¡E§.TnL rof§''', - I { .,,
ümunloeo¡onüü_-

AREA d500t$0. Otuiae ür Toci¡olqglr dr [ñfbf¡rr¡clár. TóÉf§ Hs CuffiS -Vf;LLE DEL GAúCA

'Actividad GOfTICEPTO Ft anÍH VALOR IYA ,
VALOR
TOTAL

05 Soporte,
mantenimiento y
actualización de
Sistemas de.
lnformación

000007200940052115
Honorarios

1051
RENDTMTENTOS
FINANCIEROS

1.287.908.113 206.065.298 1.493.973.411

I
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. Un pago parcial por el lOlo/odel servicio SAM, corre§pondiente a la v¡gencia á0rc.
A la firma delActa de inicio del contrato.

. Un pago parc¡al por el l}Oo/o del servicio de desarrotlos específicos de la,suite ARQ:
Utilities. Una vez recibidos a sat¡sfacc¡ón por partp del supervisor'

. Un pago por mes.o fracción ,de mes vencido, por concepto de los servicios
especializados cada uno correspondiente a la vigencia2016.

. Doce pagos m.ensuales, mes vencido, por concepto de lós serv¡c¡os especializados
con'cargo a la vigencia presupuestal de 2017 cada uno correspondiente a la
doceava parte del valor final pactado en el contrato para la vigencia 2017.

o Un pago parcial por el 100% del servicio SAM, correspondiente'a la vigencia 2017.
A los tres (3) meses, eontados a partir de la fecha de firma dgl Acta de inicio del
contrato.

o Doce pagos mensuales, mes vencido, por concepto de los servicios especializados,
con cargo a la vigencia presupuestal de 2018 cada uno corre§pondiente a la

doceava parte del valor final pactado en el contrato para la vigencia 2018.

. . Un pago parcial por el 100% del servicio SAM, correspondiente a la vigencia 20181

A los quince (15) meses, contados a partir de la fecha dé firma delActa de inicio del

contrato.

. Once pagos mensuales, mes vencido, por concepto de los servicios especializados,
con cargo a la vigencia prepupuestal de 2019 cada uno correspondiente a la

onceava parte del valbr final pactado en el contrato para,la vigencia 2019.

. Un pago parcial pó'r el 1OO% del servicio SAM, correspondiente a la vigencia 2019.
A los veintis¡ete (Z7) meses, contados a partir de la fecha de firma delActa de inicio
del contrato.

Los pagos serán efectuados previa presentación del infornie de actividades
correspondientes a la ejecución del contrato y presentación de la correspondiente factura o

cuenta de cobro equivalente por parte del contratista, dichos documentos previamente

aprobados por el supervisor de la CVQ.

Ptazo de ejecución del contrato. La ejecución del objeto contractual tendrá un plazo dq
treinta y seis meses (36), contados a partir de la fecha de la firma del acta de iniciación.

Lugar de Ejecución:

. Dependencias ubicadas en las instalaciones del edificio principal, Carrera 56 # 11 -
36, Cali Valle, Teléfono: 57 (2) 6206600 - 018000 933093,

Fax.57 (2) 3396168.

l0
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Dependencias ubicadas en las lnstalaciones áuxiliares de la CVC en Cali, Carrera
53 No. 134-50.
Direcciones Ambientales Regionales - DARs. .

Prestar el servicio en la sede principal de la CVC, en sus diferentes Direcciones
,Ambientales Regionales (DAR), sedes alternas (Jamundí, Yumbo, Centro Minero
(Ginebra), Bolívar, Sevilla, Loboguerrero - Dagua, Los Pinos - Buenaventura, San Emigdio
- Palmira, Aeropuerto lnternacional Alfonso Bonilla, Aragón) e lnstataciones auxiliares,
donde existan equipos de Cómputo (Horario de Atención: 8:00 am - 05:30 pm. Horas de
lunes a viernes). lgualmente, previo acuerdo entre la CVC y el contratista, pre§tar el servicio
en caso que la corporación requiera apoyo adicional en horario no laboral por cualquier
anormalidad que se presente. En caso que una sede cambie de ubicación o dirección el
soporte debe ser el mismo pactado por las partes.

,Los costos de desplazamiento y logística, programados para la prestación del servicio en
cualquiera de las sedes regionales y sedes alternas, derivado de este proceso contractual,
así como de alojamiento, en caso de ser requerido, deberán ser asumidos por el contratista.

Cuandó sea requerido, debido a contingencias, los costos de desplazamiento (Con
excepción de las Sedes Principal y Edificio'Auxiliar de la ciudad de Cali), y logística serán
proporcionados por la CVC siempre y cuando la normatividad vigente y disposiciones
corporativas así lo permitan. El alojamiento, en caso de ser necesario, deberá ser asumido
por el contratista.

CAPITULO II

FASE DE PREPARACIÓN

ll

?.ffi ir:, ii
Pacífico
Oeste

2423862 y 2423478 Ext.1 06
Cel.317-5173942

Buenaventura
Calle 28 No. 7-26, Calle Cubarado

Pacífico
Este

2450311
317-5173951

Dagua.
Calle 10 No.12-60

Sur Oriente 2735923
317-5173951

Palmira
Calle 32 No. 25-16

Centro Sur ' zzrio17z
317-5173918

Buga
lnstituto Piscicultura Carretera a la Habana,

Contiguo al Batallón Palacé

Centro
Norte

. 2258836
317-5173918

Tuluá
Cra27A N" 42- 432 Tuluá- Valle

Norte 2110592 Cartago
Cra.4a. No.9-73 - 40. Piso
Edif. Torre San Francisco

BRUT
La Unión

Calle 16 N'03-278
La Unión - Valle

Sur
Occidente

Edificio Principal CVC - Cali

- 4to Piso
Se encuentra dentro de la cobertura del

Edificio Principal en Cali (Actualmente 4" Piso)
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A. Cronograma de! proceso de LICITAGIÓN PÚBLICA

CAPITULO ¡I

FASE DE PREPARACIÓN

A. Cronograma de! proceso de ticitación pÚblica

:}'¡ie ;ie,#Ét¿i.Mr'il+,#*CI1*ñs^.: rr:!{iüÉBni ,t¡r .r.

1

Publicación del aviso de convocatoria públ¡ca,

análisis del sector, análisis del riesgo, estudio previo,
proyecto de pliego de condiciones y demás
documentos previos
htto://www.colombiacompra.qov.co/secop

10t10t2016

Art. I Ley 1150 de 2007, Art
2.2.1 .1 .1 .6.1 ., 2.2.1 .1.',| .6.3.,
2.2.1 .1.',t .7 .1., 2.2.1 .1 .2.1 .1 .,

2.2.1 .1.2.1 .2. y 2.2.1 .1 .2.1 .4.

Decreto 1082 de 2015

2
Recepción de observaciones y sugerencias al
provecto de plieqo de condiciones. oti@cvc.gov.co

10t1012016 24t10t2016
An. 2.2.Í.1.2.1.4. Decreto 1082
de 2015

3
Avisos de publicación de la contratacióñ, en la web
de la entidad Y en
htio.//www.colombiacomora oov.co/secoD

1er aviso:
13t10t2016

2do aviso:
19t10t2016

Art. 30 Ley 80 de 1993, art 224
Decreto 019 de 2012

4

Análisis de las observaciones y comentarios
presentadas al proyecto de pliego de condiciones 10t10t2016 25t10t2016 Art. 8 Ley 1 1 50 de 2007

5
Publicación de las respuestas a observaciones
presentadas al proyecto pliego de condiciones

26t10t2016
Art. 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082
de 2015

6
Acto adm¡nistrativo de apertura de la licitación
pública. htto //www.colomb¡acomor?.oov co/secop

27t10t2016
Atl. 2.2.1.1.2.1.5. Decreto 1Q82

de 2015

7
Publicación de pl¡egos de condic¡ones definitivos
htto://www.colombiacompra.qov.col§eeap

27t10t2016 An. 2.2.1.'1.2.1.3. Decreto 1082
de 2015

8
Plazo para presentar propuestas. CAC de la CVC.

Cra 57 N'11-29.
27t10t2016

04t11t2016
hasta las
04:00:00
p.m.

Numeral 5, articulo 30 Ley 80 de
1 993

9
Audiencia de revisión de asignación de riesgos
previsibles y audiencia de aclaración de pliego
condiciones (a sol¡citud)

3111012016 Sala Pat
ubicado en el tercer piso

de la CVC Hora: 03:00:00
p'm'

Num 4 Art 30 Ley 80 de 1993,
Art.4 Ley 1150 de 2007, Art.
2.2.1.2.1.1.2. Decreto 1082 de
2015.

10
Diligencia de cierre licitación pública y publicación en
el SECOP

04111 12016 observatorio
ambiental ubicado en el
1er piso de la CVC a las

04:00:00 p.m

Se publica el acta en el SecoP
An. 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082
de 2015

11

Verificación y evaluación de propuestas

08t11t2016 1111112016 Num 8, art. 30, Lgy 80 de 1993

13 15111t2016 21t1112016
An. 2.2.1.1.'l -7.1. Decreto 1082
de2015

14
Recepción de observaciones al informe de
verificación y evaluación de propuestas.
direcciontecnica@cvc.qov.co

15t11t2016

21t1112016
hasta las
05:30:00
p.m.

Núm.8, Art. 30 Ley 80 de 1993,
5 Días hábiles.

t2

Publicación del informe de verificación y evaluación
de proPuestas.
htth.//M eolnmhiacomnra dov ea/secoo
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Publicación respuestas a al ¡nforme
propuestasde evaluac¡ón de

2311112016 Hora
Aprobación junta asesora de contrataciones

Art. 9 Ley 1150 de 2007, Art.
2.2.1 .2.1.1.2. Decreto 1082 de
201 5.

241 1 1 12016 observatorio
ambiental ubicado en el
1er piso de la CVC a las

Ar1. 2.2.1 .1.1.7.1 , Decreto 1082
de 2015.

Publicación de la Resolución de adjudicación.
http ://vwvw.colom biacom pra.ooV. co/secop

de los tres (3) días

días hábiles siguientes a la
Art. 2.2.1.1.2.3.1. Decreto 1082
de 20'15.Suscripción del contrato

Dentro de los cinco (5)
Arl. 2.2.1.1.2.3.1. Decreto 1082
de 2015.Registro presupuestal y garantfas

B. Publicación y consulta del aviso de convocator¡a, estudio prev¡o, proyecto de
p¡¡ego de condiciones y observacaones al m¡smo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artfculo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 del 26 de
mayo de 2015, el av¡so de convocatoria para el presente proceso de contratación se

.publicará 
en el SECOP http:l/www.colombiacómpra.qov.co/secop

El estudio previo y el proyecto de pliego de condicio*s pu"Oen ser consultados en el
SECOP, los posibles oferentes deberán examinar cuidadosamente el pliego de condiciones
del presente proceso y todos los documentos que hacen parte del mismo e informarse de
todas las circunstancias que puedan afectar en alguna forma: el objeto contractual, el valor
o él plazo requerido para su cumpl¡miento.

Se suministra a los interesados la información que les permita formular observaciones al
contenido del proyecto de pliego de condiciones durante el térm¡no establecido en el
bronograma del presente documento.

La publicación del proyecto de pliegos de condiciones no genera obligación paralaCVC de
dar apertura al proceso de selección.

C. Publicación y consulta del acto que d¡spone la apertura del proceso de selección
y el pliego de condiciones def¡n¡t¡vo.

.El acto administrativo que dispone la apertura del proceso de selección y el pliego de
condiciones definitivo será publicado en el sistema electrónico para la contratación pública,
conforme lo dispone elartículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 del26 de mayo de 2015.

Eltexto del pliego de condiciones definitivo estará disponible para su consulta en el SECOP
http://wvriw.colombiacompra.qov.co/secop y en la Oficina de Tecnologías de la lnformación
de la CVC en la fecha establecida en el cronograma del presente proceso.

l3
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El pliego de condiciones comprende además del documento, l-as adendas suscritas por la
CVC, publicadas en las oportunidades previstas en el cronograma.

;

D. tnterpretacjón del ptiego de condiciones y actaraciones adicionales.

Los proponentes deben examinar cuidadosamente todos los documentos del presente
proceso de contratación e informarse cabalmente de las condiciones técnicas, comerciales
y contractuales, así como de todas las circunstancias que puedan afectar el trabajo, su
costo y su tiempo de ejecución. El no hacerlo es de su exclusiva responsabilidad y entraña
las consecuencias establecidas en el presente pliego.

Es entendido que el pliego de condiciones, incluidos los anexos, las adendas y los demás
actos administrativos qué se produzcan dentro de este proceso, se complementan, de tai
manera que lo indicado en cada uno de ellos, se tomará como señalado en todós y su
interpretación deberá hacerse de manera integral.

Si el proponente tiene dudas, encuentra discrepancias, ambigüedades, contradicciones u

omisiones en cualquiera de los documentos del pliego de condiciones, incluidos los anexos,
las adendas y los demás actos administrativos que se prodqzcan dentro de este proceso o
requiere realizar una consulta, debe pedir de manera escrita la correspondiente aclaración.

No se resolverán por parte de ningún funcionario de la CVC, consultas efectuadas
telefónicamente o en forma personal. Solo se tendrá en cuenta en el presente proceso, la
información que se encuentre publicada en el SECOP, o que la CVC haya suministrado por
escrito.

El no recibir solicitudes de aclaración o consulta, por parte de los proponentes, dará a
entender a la CVG, que el proponente considera las reglas establecidas en el presente
pliego como justas, claras y completas, permitiendo la confección de los ofrecimientos y
asegurando la 

_escogencia 
objetiva.

Las consultas y respuestas no suspenderán los términos para la presentación de las oferta§
ni del proceso; sin embargo, si como resultado de las aclaraciones solicitadas fuese
necesario modificar los plazos de la convocatoria pública o aclarar o modificar el Pliego,
esto se hará mediante Adendas.

E. Modificación al pliego de condiciones.

Cualquier modificación o aclaración al pliego o el aplazamiento de la fecha de cierre, se
realizará mediante adenda, conforme lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del0ecretq
1082 del 26 de mayo de 2015, que será publicada en el SECOP
http ://www. co lom biacom pra.q ov. co/secop

En todo caso, no podrán expedirse adendas dentro de los tres (3) días anteriores a la fecha
en que se tiene previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera para extender el
término del mismo, conforme lo dispone el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011.

En consecuencia, será responsabilidad del proponente la consulta permanente deISECOP
con el fin de mantenerse actualizados de las modificaciones o cambios que mediante
adenda tenga el proceso y que puedan incidir en la elaboración de la propuesta. Así mismo
deberán los proponentes revisar permanentemente el correo electrónico suministrado
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dentro del proceso de selección para atender oportunaménte las solic¡tudes o
requer¡mientos que le sean formulados por la entidad.

F. Procedimiento para presentar propuestas.

Los proponentes deben presentar su propuesta, a más tardar el día, la hora y el lugar
señalados en el cronograma establecido para el presente proceso de contratación,
debidamente legajada y foliada, así:

Un único sobre que contenga los documentos con los cuales se acredita el cumplimiento
de los requisitos HABILITANTES. En este sobre se deben incorporar ORIGINAL, 1ra COPIA
y Zda COPIA, debidamente cerrados y sellados. El original y las copias deben óontener
idéntica información. Si sé presenta alguna discrepancia entre el original de la propuesta y
las copias, prevalecerá el texto del ORIGINAL. Los proponentes deberán foliar todas las
hojas contenidas, inclusive las hojas guardas (en blanco), salvo las carátulas, de forma que
no quede ningún documento contentivo de la misma sin foliar e indicar mediante un fndice
el número de folio donde se encuentra plasmada la diferente información. La CVC no se
hace responsable si los proponentes hacen caso omiso del presente requerimiento.

Las propuestas deberán ser entrégadas por el interesado o su representante autorizado en
'el Centro Administrativo de Correspondencia C.A.C de la Corporación, situado en la Carrera
57 No. 11-29 y se dejará constancia por parte de dicha dependencia de la fecha y hora
exactas de presentación de las mismas¡ indicando claramente y precisando el nombre o
razón social del proponente. Estas serán abiertas el dla y hora fijado en el cronograma, en
las instalaciones de la CVC que se designen para talfin.

Aquellas propuestas que sean entregadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas no
serán tenidas en cuenta en el proceso de selección y se devolverán sin abrir a través de
,comunicación remitida a la dirección comercial registrada pór el-interesado.

La CVC no será responsable de la apertura prematura de una propuesta o por no abrirla, si
esta no fuere dirigida correctamente o no fuese entregada oportunamente en la oficina
correspondiente.

Las propuestas que estén mal dirigidas o sean entregadas en oficina diferente a la aquí
establecida, no serán tenidas en cuenta en el proceso de selección y se devolverán sin abrir
a través de comunicación remitida a la dirección comercial registrada por el interesado.

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, vía fax, correo electrónico o a través de
medios diferentes al aquf establecido. Los rótulos de {os sobres deberán contener por lo
menos, la siguiente información' !

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC
Centro Administrativo de Correspondencia
Oficlna de Tecnologías de lnformación
Carrera 57 No 11 - 29

Contiene: DOCUMENTOS HABILITANTES (ORtctNAL, 1ra COPTA y 2da COpIA).
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ACION PUBLICA No.06- 2016

objeto: ,saRvtcto DE sopoRTE, AcTUALtactÓN Y MANTENIMTENTO (SAM),DE tOS SrSrE[tAS DE
INÉowIe,cÓN ARQ.UTILIT,Es, ARQ-SEaIIRITY,ARQ.CPARIES QUEOPERAN ÉN LACORPORÁCIÓN,

Proponente: Nombre o Razón Social
Representante Legal
Dirección Comercial
Teléfono y Fax
Correo Electrónico

No abrir antes del

G. lnhabilidades e incompatibilidades.

Para efectos de establécer el oferente que debe ser inhabil¡tado cuando en un mismo
proceso de contratación se presentan oferentes en la situación descrita por los literales g)
y h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y poder establecer la primera oferta
en el tiempo, la CVC debe dejar constancia de la fecha y hora de recibo de las ofertas,
indicando el nombre o ruzón soeial de los oferentes y sus representantes legales.

En caso de que un proponente u oferente incurra en las causales arriba señaladas, se

entenderá como recibida aquella que haya sido presentada en primer lugar en el tiempo,
las demás se rechazarán.

La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y la CVC,

según el cual, dicha propuesta permanecerá disponible para esJudio y evaluación durante
la 

-vigencia 
de la garantía de seriedad de la oferta, so pena de hacerla efectiva si eÍ

proponente la retira, salvo que éste retiro obedezca a la configuración de una causal de

inhabilidad o incompatibilidad, sobreviniente.

Las propuestas deberán ser presentadas diligenciadas a máquina o computador,
acompañadas de la documentación requerida para la misma y demás informa'ción que los
proponentes estimen necesaria para mayor claridad y objetividad.

H. Retiro y/o modificación de propuestas.

Retiro: Si un proponente desea retirar su propuesta, debe presentar una solicitud escrita
en tal sentido, suscrita por él o por una persona legalmente autorizada para ello, solicitud
que debe ser entregada en el área a cargo del proceso de selección, antes de que venza
el plazo para la presentación de propuestas. La propuesta le será devuelta sin abrir, una

vez venza el plazo para la presentación de ofertas, previa expedición de un recibo que

deberá firmar la persona que suscribió la carta de presentaciÓn de la propuesta, o por una
persona debidamente facultada para ello.
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Modlficación: Cualquier proponente podrá modif¡car, aclarar o complementar su oferta (si
ésta ya ha sido entregada a la CVC), siempre y cuando el plazo para presentación de
ofertas no haya venc¡do aún y la mod¡ficac¡ón, aclaración o complementación sea entregada
en original y dos copias, las cuales deben ser presentadas en sobres cerrados y sellados
independientes, los cuales deben contar con el mismo rótulo remisor¡o descrito, indicando
en el mismo que "CONTIENE: Modificación No. _a la propuesta inicial ( Original o Copias
No. 

- 
)". Estos sob'res serán entregados en la oflcina establecida para la recepción de

,propuestas.

En los casos en que se presenten modificaciones, aclaraciones o complementaciones de
propuestas de acuerdo con lo establecido en el presente título, prevalecerá todo lo
consignado en los documentos contenidos en los últimos sobres entregados, sobre los
presentados con fecha y/u hora anterior.

No le será permitido a ningúh ofertante retirar, modificar o adicionar su propuesta después
de que el plazo para la presentación de propuestas haya vencido.

l. Plazo de validez de la propuesta.

El término de validez de la propuesta deberá ser mínimo de sesenta (60) días calendario
contados a partir de la fecha de cierre be la presente selección, período dentro del cual los
precios permanecerán firmes y fijos.

J. Gonfidencialid-ad de la propuesta.

'Los proponentes deberán indicar en su oferta, cuáles de los documentos aportados son de
carácter reservado e invocar las normas que amparán dicha reserva, para así dar
cumplimiento a lo estipulado en ellas. Si el oferente no hace pronunciamiento expreso
amparado en la ley, se eñtenderá que toda la oferta es,pública.

En el caso de que las propuestas contengan información confidencialo reservada, a la que
deba darse este tratamiento de acuerdo a la ley colombiana o a la del país de origen; se
deberá informar a la Entidad, cuáles de los documentos de la oferta gozan de reserva,
acompañánflolo con los soportes respectivos, expresando las normas que sirven de
fundamento o en su defecto dando aplicación a lo dispuesto por el artículo 188 del Código
de Procedimiento Civil. En caso contrario, con la presentación de la oferta se entiende y se
acepta por parte del oferente, que la Entidad no asume ninguna responsabilidad por
entregar copias de los documentos de la oferta sobre los cuales no se acredite dicha reserva
legal, a quien demuestie interés legítimo y en todo caso la entidad, se reserva elderecho a
revelar dicha información a sus funcionarios y asesores externós, con el fin de evaluar la
propuesta.

De la misma manera, la información relativa a los procedimientos adelantados por la
Entidad relacionados con la evaluación y la adjudicación, no podrán ser reveladas a los
proponentes, ni a terceros, hasta Que la Entidad comunique el informe de evaluación a
través del SECOP

La Entidad no suministrará copia de las ofertas hasta tanto se publique el informe de
evaluación de las ofertas en el SECOP, en atención de lo preceptuado en el numeral4 del
artículo 24 de la Ley 80 de 1993.
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K. Número mínimo de proponentes para la adjudicación. ' '

Para la Adjudicación de la presente Licitación Pública, será necesario que se presente una
(1) propuesta que cumpla con todos los requisitos habilitantes y satisfaga los requisitos del
pliego de condiciones, siendo favorable para la CVC, sin perjuicio de las disposiciones
especiales establecidas en el Decreto 1082 de 2015.

L. Una propuesta por licitante.

Cada proponente deberá presentar solamente una (1) propuesta, ya sea por si solo o como
integrante de un consorcio o unión temporal. El proponente no podrá ser parte de otra
propuesta que se haya presentado en forma individqal o conjunta, de manera simultánea,
en el presente proceso

M. Plazo de recepción de oferta§, audiencias y acta de cierre. ' .

Recepción de ofertas: Dentro del término establecido en el cronograma del presente
proceso de contratación, los oferentes deben presentar sus propuestas atendiendo todoS
los requerimientos establecidos en el pliego de condiciones.

Audiencia de asiqnación de riesqos: Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes alinicio
del plazo para la presentación de propuestas conforme al cronograma del proceso, se
celebrará audiencia de asignación de riesgos de la cualse levantaráacla, que será suscrita
por los intervinientes.

Audiencia de aclaración de plieqo de condiciones. Si a solicitud de un interesado eq

ñécesario adelantar la audiencia de aclaración para precisar el contenido y alcance del
pliego de condiciones, este tema se tratará en la audiencia de asignación de riésgos; de la
cual se levantará acta, que será suserita por lós intervinientes.

La C.V.C se reserva expresamente la facultad de emitir la respuesta en la misma audiencia
por escrito o de hacerlo posteriormente.

lnformación a tercergs: La Entidad no proporcionará información a terceros sobre el

conten¡Oo de las propuestas recibidas antes del cierre del proceso contractual. Para tal

efecto, las propuestas y todos los documentos que las acompañen deben entregarse en

sobres cerrados y solo-hasta cuando se venza el término para su entrega se pueden abrir

en acto público.

Ampliación del ptazo antes de! cierre: El plazo para presentaciÓn de ofertas entendido

como el término que debe transcurrir entre la fecha desde la cual se puede presentar
propuestas y la de su cierre, sólo podrá prorrogarse cuando la CVC, de manera oficiosa lo
estíme conveniente o cuando lo soliciten por escrito un numero pluralde posibles oferentes,

antes de su vencimiento, por un plazo no superior a la mitad del fijado inicialmente. Lo

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 89, Ley 1474 de 2011.

Cierre del plazo de presentación de propuestas: La diligencia de cierre de presentaciÓn

@teseñaladaenelcronogramaparalapresentacióndeofertas,
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una vbz realizada la apertura de las propuestas se procederá a examinar su contenido de
manera general.

Contenido del acta de cierre: El acta de cierre contendrá el nombre del oferente, el
nombre del representante legal tratándose de persona jurídica, número de carpetas
presentadas, numero de folios en la carpeta original y en las copias, valor de la propuesta
económica, nombre de la aseguradora, número, vigencia y valor asegurado en la garantía
de seriedad de la propuesta. El acta de cierre se publicará en el SECOP
http ://www. colom bi acom pra. q ov. co/secop.

En el evento que la carpeta que contiene.documentos originales se encuentre sin foliar, la
entidad solicitará al proponente o su delegado efectuar la foliatura en presencia de los
demás proponentes y consignará esta circunstancia en la respectiva acta, de no
encontrarse presente el proponente se entiende que hay autorización de su parte para que
sea foliada por cualquiera de los presentes en el acto de tierre. El acta de cierre será
publicada en el SECOP http://www.colombiacompra.qov.colsecop.

N. Devolución de propuestas.

Los proponentes no favorecidos con la adjudicación del presente proceso de selección,
deben retirar dentro del mes siguiente a la fecha de celebración del respectivo contrato, las
'copias de las ofertas presentádas dentro de este pioceso. Caso contrario, la Entidad
procederá a destruirlas, aplicando el procedimiento que tenga previsto para ello.

CAPITULO !II
DOCUMENTOS HABILITANTES

De conformidad con lo previsto en el artículo 5" Ley 1 150 de 2OO7,la capacidad jurídica y
las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y de organización de los
proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisito habilitante para la
participación en el proceóo de selección y no otorgarán puntaje.

Por lo anterior, los proponentes deberán presentar los documentos que a continuación se
relacionan, con el propósito de que sü propuesta sea hábil, sin perjuicio de que la falta de
éstos pueda subsanarse de acuerdo con las reglas contenidas en el parágrafo 1" del
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.

A. REQUISITOS CAPACIDAD JURíDICA.

i.Carta de present?ción de la propuesta: Debidamente firmada por el proponente o por el
representante legál de la sociedad, consorcio o unión temporal o por el apoderado
constituido para el efecto, según el caso, lo anterior con base en los modelos de carta de
presentación adjun-tos en el preSente pliego de condiciones. Anexo No. I o No. 2, según
sea el caso.
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ii.Fotocopia de la cédula de ciudadanía: Del representante fegal, del proponente,

apoderado o mandatario general.

iii.fog§: Cuando el proponente actúa mediante apoderado, debe presentar el poder espec¡al
Gbidamente autenticado para presentar la propuesta y firmar el contrato respectivo, si es
del caso.

iv.Fotocopia de la libreta militar: Del representante legal o del proponente, tratándose de
varones menores de 50 años. No aplica para los extranjeros

v.Certificación sobfe cumplimiento de las obliqaciones con e! sistema Ce sequriC4{
sociat inteqral v paqo de aportes parafiscales: Se ela.borará a partirdel modelo
suministrado en el Anexo No. 3 del presente pliego de condiciones, cuando el proponente
sea persona natural debe presentar bajo la gravedad de juramento una declaración donde
certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas seguridad social integral,
dicho documento Qebe certificar que a la fecha y hora de cierre del presente proceso de
selección ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina en los últimos
seis (6) meses.

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna
de las obligaciones mencionadas, deberá manifestar que existe el acuerdo y que se
encuentfa al día en el cumplimiento del mismo. En estq evento, el oferente deberá anexar

. certificación expedida por la entidad con la cuel ex¡ste el acuerdo de pago. 
.

Cuando el proponente sea una persona jurídicd, de conformidad con el Art. 50 de la Ley
789 de 2002, modificado por la Ley 828 de 2003, a la fecha de presentaciÓn de la oferta, el

oferente y cada uno de los integrantes del proponente plural, deberá presentar una
certificación en original expedida por el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con
los requerimientos de ley, o por el Representante Legal, bajo la gravedad de jüramento
(cuando no se requiera Revisor Fiscal), del pago de les aportes a los sistemas de seguridad
social integral, dicho documento debe certificar que a la fecha y hora de cierre del presente
proceso de selección ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina en
los últimos seis (6) meses.

En caso de tratarse de un proponente o integrante de,proponente plural, que sea personq

natural nacional o extranjera residente en el país, deberá presentar certificación de que

ha cumplido con el pago de los aportes, tanto para sí mismo, como para los empleados
a su cargo.

Cuando el proponente o el integrante del proponente sea una persona natural o jurídica

extranjera no residente en el país, solamente estará obligado a certificar que ha cumplido
con loi pagoó efectuados en el territorio nacional por concepto de pago de aportes a la
seguridad social y parafiscales.
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'. En los casos en que loS proponentes personas jurídicas no tengán más de seis (6) meses
de constituidas, deberán certificar que han efectuado los pagos desde la fecha de
constitución

o. En caso de que alguno de los proponentes o infegrante del proponente plural no tenga
personal a cárgo en el territorio nacional, y por lo tanto no tenga la obligación legal de
efectuar el pago de aportes a la seguridad social y parafiscales, deberá bajo la gravedad
de juramento, manifestar esta circunstancia mediante.certificación suscrita ya sea por la
persona natural, o por el revisor fiscal o el representante legai de la sociedád, según el

, caso.

o En caso de que alguno de los proponentes o integrante del prbponente plural, tenga un
acuerdo de pago con las entidades responsables respecto de alguna de las obligaciones

. mencionadas, deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el' cumplimiento del mismo. Con este certificado deberá anexar copias del acuerdo de pago
correspondiente y certificación de la respectiva, entidad en donde conste que se
encuentra a paz y salvo en el cumplimiento del acúerdo de pago.

Los'proponentes que hubieren incurrido en mora durante el periodo de los últimos seis (6)
.meses, por más de cinco (5) días acumulables. En el pago dé los aportes parafiscales, No
serán habilitados jurídicam.ente para continuar en el presente proces_o de selección.

vi.Certificado det reqistro único tributario: De conformidad con los Decretos 2788,3426,
4243 de 2004, el proponente deberá adjuntar el Registro Único Tributario expedido por la
Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales - DIAN del Ministerio de Hacienda y Crédito-
Público.

En caso de salir favórecido con la adjudicación del contrato, el proponente plural, consorcio
o unión tempbral deberá presentar el nUf a nombre del consorció o unión'temporal.

vii.Pacto de Transparencia v Probidad: El proponente deberá diligenciar el pacto de
No.4.

viii.Garantía de Seriedad de la Ofertg: El proponente deberá constituir una garantía de
nacompañíadeseguroslegalmentea-utorizaday

establecida en Colombia, a favor de la CVC, por un valor del D¡EZ POR CIENTO (10%l
DEL PRESUPUESTO OFICIAL para el presente proceso, con una vigencia DE SESENTA
(60) DíASCALENDARIO contados a partir de la fecha de entrega de propuestas, además
deberá acompañarla con las condiciones generales de la póliza.

La garantía de seriedad de la oferta está destinada a afianzar el compromiso del
.. proponente, de que, en caso de adjudicársele el contrato, lo formalizará en los términos y

plazos prescritos en el presente pliego de condiciones.

Cuando la oferta sea preqentada por un consorcio o unión temporal. la póliza de qarantía
'debe ser tomada a nombre de todos sus inteqrantes tal como áparecen en el
documentb que acredita la existencia v representación leqat de cada uno de eltos y
no a nombre del consorcio.
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Garantía de los riesgos derivados del incumplimiento de la oferta: La garantía de
ser¡edad de la oferta debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los

siguientes eventos,

1. La no ampl¡ación de la.vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo
para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea
inferior a tres (3) meses.
2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para lá presentación de las ofertás.
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía dé
cumplimiento del contrato.

ix. Certificado de Existencia v Represéntación Leqal.

Nacionales v extranieros con domicilio o sucursa! en Colombia. Las irersonas
naturales o jurídicas nacionales o extranjeros con domicilio o sucursal en Colombia
deberán presentar el certificado de existencia y representación legal, expedido por la
Cámara de Comercio de su jurisdicción dentro de los treinta (30) días calendario anteriores
a la fecha límite de recepción de propuestas del presente proceso de selección, donde
conste que, de acuerdo con su objeto social o sus actividades mercantiles, cuenta con la
capacidad jurídica para celebrar y ejecutar contratóp relacionados con el objeto de este
proceso y acreditar que su duración abarca como mínimo un (1) año a partir de la fecha de
terminación del plazo de ejecución del contrato que se suscriba . Para el caso de consorcios
y uniones temporales cada miembro deberá presentar el certificado de existencia y
representación legal.

En el evento en que del contenido de los documentos expedidos por ta camara de comercio
se.haga la remisión a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del
representante legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos
estatutos.

Si del Certificado de exi§tencia expedido ool la cámara de comercio o de los estatutos de
la sociedad se desprende que las facultades de iepresentante leqal están limitadas oor
razón de la naturaleza o cuantía del neoocio iurídico, el oferente deberá presentar el acta
respectiva en la cual se aüJoriza al representante leoal para firmar la propuesta v celebral
el correspondiente contrato en caso de que le sea adiudicado. v oara constituir el consorcio
o la unión temporal si a ello hubiere lugar. incluvendo glvalo,r v objeto de esta selecciÓn.

El objeto social del interesado, persona jurídica o de cada uno de sus miembros en caso de

consoroios o uniones temporales, debe estar relacionado cbn el objeto del presente
proceso.

Extranieroi sin domicilio o sucursal en Colombia. Las personas naturales o jurídicas

extranJe,ras que no tengan domicilio o sucursal en Colombia, deberán acreditar su existencia
y représentación legal mediante las normas de su país de origen. Los citados documento§
deberán tener una íecna de expedición no mayor a SESENTA (60) DíAS CALENDARIO,
anteriores a la fecha del cierre del presente proceso de cbntratación. Los documentos que

estén en una lengua extranjera, deben ser presentados en traducciÓn simple al castellano
y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera'
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En todo caso, los documentos aportados por el proponente extrahjero deberán acreditar la
siguiente información

, . Que el objeto social ,rrn")Ol oconexo del proponente incluye actividades relacionadas
con el objeto del presente proceso de contratación.

o Capacidad para partic¡par en el proceso de selección, así como para celebrar y ejecutar
el contrato.

o Que la vigencia de la sociedad no sea inferior a la duración estimada d-el contrato y un
(1) año más, contado a partir de la fecha de liquidación del mismo.

o Que el representante legal de la sociedad tiene la suficiente capacidad legal para
comprometer a la sociedad sin limitaciones de ninguna naturaleza o cuantía, en todos, los aspectos requeridos en la etapa de selección, de adjudicación del contrato y en
general, para actuar frente a cualquier obligación que se derive de la suscripción,
legalización, ejecución y liquidación del mismo.

o Si el representante legal tuviere algún tipo de limitación estatutaria para presentar
propuesta, suscribir el iontrato y en general para efectuar cualquier acto derivado del
proceso de selección y del contrato, deberá adjuntarse una autorización del órgano
social competente-de la sociedad para participar en el proceso de selección y efectuar
cualquier acto derivado del proceso. Así mismo, debe contar con la autorización del

, órgano social que lo faculte para nombrar apoderado.

o Cuando no existiera en el país de origen del proponente una entidad que certifique la
información arriba solicitada, la información se acreditará mediante un documento
expedido por el representante legal o por el máximo órgano directivo del proponente en
el que conste óada una de las circunstancias exigidas en el presente numeral y se
declare que, según las leyes de ese país, la información solicitada no puede aportarse
en los términos referidos. Este documento debe presentarse ante la autoridad encargada
de dar fe pública en el país de origen.

,En caso de oferentes plurales coirtoimaOos por personas jurídicas extranjeras, cada uno
de sus integrantes debe cumplir con loá requisitos antes éxigidos.

Apoderado para éxtranjeros. Los oferentes o proponentes extranjeros sin domicilio o
sucursal en Colorntia deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado
para tal fin, con arreglo a las disposiciones legales que rigen la materia artículo 477 del
Código de Comercio.

Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el pafs o de personas
jurídicas privadas extranjeras que no tengan sucursal en Colombia deben presentar poder
de apoderado domiciliado y residente en Colombia, debidamente facultado para presentar
la oferta, suministrar la información solicitada, participar y comprometer a la sociedad en
las diferentes instancias del proceso contractual, suscribir los documentos que se requieran,
suscribir el contrato; así como para representarlas judicial o extrajudicialmente.

El proponente u oferente extranjero que resulte favorecido con la adjudicación en el proceso
de selección debe establecer sucursal en Colombia, conforme a lo dispuesto en el art. 471
y s.s., del Código de Comercib.
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Cuando un propdnente u oferente actúa mediante apoderado, debe presentar el poder

especial debidamente autenticado para presentar la propuesta y firmar el contrato
respectivo, si es el caso.

x. Documento de conformación det consorcio o unión temporat: Se aceptarán
propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales conformados por personas

naturales y/o jurídicas, qu¡enes obligatoríamente deben presentar el respectivo documento
de conformación,del mismo. Eldocumento de conformac¡ón, la oferta y eleventualcontrato
se formularán de tal manera que comprometa a todos y cada uno de los integrantes del

consorc¡o o unión temporal.

De cualquier forma, en el documento de conformación debe constar como mínimo, lo

siguiente:

. El objeto del consorcio o unión temporalque será el mismo del qontrato.

. El tiempo de duración del consorcio o unión temporal, que no será inferior al.término del

contrato más un (1) año,
¡ El nombre completo de los miembros que lo conforman, la clase de documento de

identificación y su número, así como el de la persona que representará legalniente al

consorcio o la unión temporal.
. La manifestación clara y expresa de la responsabilidad solidaria e ilimitada de los

miembros del consorcio o unión temporalfrente a la CVC, en la ejecuciÓn del contrato.
o Para el caso de uniones temporales, es necesario indicar los TERMINOS y la

EXTENSIÓN de la participación de cada uno de los miembros tanto en la propuesta
como en la eventüál ejecución del contrato, LOS CUALES NO PODRAN SER
MODIFICADOS SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO DE LA CVC.

Para la presentación de los documentos que se enuncian como requisitos habilitantes, cada
uno de tos integrantes del consorbio o de la unión temporal deberán acompañarlos y/o

acreditarlos en forma individual.

En el presente-pliego de condiciones se anexan los modelos básicos de los documentos de
conformación de consorcios y uniones tempórales. Anexo No. 5 o No. 6.

Requisitos de Consorcios o Uniones Temporales:

o Es entendido en todo caso que los integrantes de un consorcio son solidaria y

mancomunadamente responsables por todas y cada una de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y/u omisiones
que se presenten en el desarrollo de la propuesta y.del contrato, afectarán a todos los

miembros que lo.conforman.

o Las uniones temporales responderán solidariamente por el cumplimiento total de la
propuesta y del contrato, y las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones
derivadas de la propuesta y del contrato, se impondrán de acuerdo con la participación

en la ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal.

o Cuando la autorización dada a los representantes legales para'asociarse eñ consorcio o
en unión temporal conste en los estatutos, bastará la presentación del RUP donde
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expresamente aparezca esa facultad. Cuando la autorizaciÓn no conste en los estatutos
. de la sociedad y se demuestre mediante acta, este últ¡mo documento debe ser expedido

cumpliendo con los requis¡titos establecidos en elArtículo 189 del Código de Comercio,

o Ninguna de las partes podrá ceder su partic¡pac¡ón en el consorcio o un¡ón temporal, ni
a los demás participantes, ni a terceros sin la aprobación previa de la CVC.

o El consorcio o unión temporál no podrá ser revocado durante el térrnino del contrato y
un (1) año más.

o No se permitirá que un integrante de un consorcio o unión temporalforme parte de otro(s)
consorcio(s) o unión(es) temporal(es) que participen en el proceso de selección, ni que' formulen propuesta independiente. Sise presentase este caso, se dará prioridad a quién
hayá presentado su propuesta primero, por lo cual se desestimarán los demás oferentes.

B. REQUISITOS CAPIG!DAD F!NANCIERA.

Los proponentés deberán presentar el Certificado de Registro Único de Proponentes - RUP
este será el único documento válido para la verificación de la capacidad financiera y
organizacional del proponente

ANALISIS Y EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD FiNANGIERA CON bASE EN IOS

documentos solicitados, se procederá a efectuar la ponderación del factoi habilitador de la
capacidad financiera.

El objeto del presente contrato es la adquisición de servicios de Tl, que no incluye la
adquisición de bienes y no se contempla la entrega de anticipos pára su iniciación y
ejecución, y que además se definen los siguientes indicadores que miden la fortaleza
financiera del interesado: índice de liquidez, índice de endeudamiento y razón de coberturE
,de intereses, esto contenido en el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1 .5.3 del Decreto 1082 de
2015

Por lo anterior, serán habilitados solo aquellos proponentes que cumplan con el nivel
requerido en todos y cada uno de los siguientes lndicadores:

1. índice de Liquidez

,Mide la capacidad de la empresa para cancelar las obligaciones a corto plazo y se calcula
por la relación de Activo Corriente sobre Pasivo Corriente, así:

Razon Corriente =
Activo Cortiente

Pasivo Corriente

Se tendrán en cuenta las propuestas que demuestren un índice de liquidez igual o superior
a 1.5 veces

2. índice de Endeudamiento
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Determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación (Pasivo y Patrimonio)
del proponente y se calcula por la relación del pasivo total sobre Activo total, así:

lndice de endeudamiento = Pasivo Total
Activo Total

Se tendrán en cuenta las propuestas que presenten un índice de Endeudamiento igual o
inferior al sesenta por ciento (<=60%).

3 Razón Gobertura de lntereses

lndica la capacidad o limitación del proponente para cumplir con sus obligaciones
financieras, y se calcula por la razón Utilidad Operacional sobre Gastos de lntereses:

Cobertura de lntereses = Utilidad Operacional
Gastos de lniereses

Se tendrán en cuenta las propuestas que demuestren un índice mayor o igual a 1. (>=1¡.

En los casos en que el proponente no tenga obligaciones financieras y por tanto no registre
Gastos de lntereses será habilitado en este lndicador, siempre y cuando la Utilidad
Operacional sea mayor a cero.

C. EVALUACIÓI,¡ OE LA CAPACIDAD ORGANTZACIONAL

De acuerdo al objeto del contrato (Prestación de servicios profesionales), se define que
para esta contratación la Capacidad Organizacional tiene una mayor relevancia a la hora
de seleccionar el proveedor del servicio, a raz6n de que este indicador permite establecer
que la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en
función de su organización interna.

Serán habilitados solo aquellos proponentes que cumpian con el nivel requerido en los
sig uientes indicadores:

l.Rentabilidad det Patrimonio: Mide la capacidad de generación de utilidad operacional
de cada peso invertido en el Patrimonio.

Rentabilidad sobre Patrimonio = Utilidad Operacional
. Patrimonig
Se tendrán en cuenta las propuestas que demuestren un índice igual o superior al 5%.
(>=0,05).

2.Rentabilidad sobre Activos: Mide la capacidad de generación de utilidad operaciónal
de cada peso invertido en elActivo:

Rentabilidad sobre Activo = Utilidad Operacional
Activo Total
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Se tendrári en cuenta las propuestas que demuestren un índice igual o super¡or al 3%.
(>=0,03).

PROPONENTES PLURALES: Para el caso de oferentes plurales,, todos los integrantes de
un Consorcio o Unión Temporal OéOen presentar la Documentación requerida (RUP) y tener
en cueñta a'efectos de acreditar el cumpl¡miento de los indicadores financieros y de
.capacidad organizacional el siguiente procedimiento:

Para el caso de propuestas presentadas por Consorcios se aplicará la fórmula de Suma
de /os componentes de /os indicadores (fórmula 2. Manual de Colombia Compra Eficiente),
y consiste en sumar las partidas que componen el numerador del indicador de todos los
consorciados y dividirla por la sumatoria de las partidas que componen el denomihador del
mismo.

, r - (¿:, GomPonente l, det indtcador,\

l¡ttt ttlflrcá/Aof Z-:------- 
(¡:, componente 2 det iniaica*r,l

Para el caso de propuestas presentadás por Uniones Temporales, se aplicará la fórmula
de Ponderación de los componenfes de los indicadores (fórmula 1. Manual de Colombia
Compra Eficiente) y consiste en hallar la sumatoria del producto de cada componente del
numerador del indicador por el porcentaje de participación de cada miembro de la UT y
dividirla por la sumatoria del producto de cada componente del denominador del indicador
por el porcentaje de participación de cada miembro de la UT.

(.f:, Co-norrorte t de.l lndicedor,Xwrccntaie de participac'on,\
, (it) lndicador =

(f^,, Co^eorenta 2 det indimdor, X porcen ta!é de Oarticioacién,| 
i

',
'rnorcaoores oe tos qemas mremDros a los cualds sr se tes puoo oelermrnar, alenolenoo para
ello el mismo procedimiento descrito antériormente para el caso de proponentes plurales; y
si solo se trata de uno, éste será el lndicador del Proponente.

Proponentes Extranjeros sin Domicilio en Colombia

Para el caso de, empresas ertran¡eras sin domicilio o sucursal en Colombia y que por tanto
no están inscritas en el RUP, estas deberán presentar los Estados Financieros Básicos -
,Balance General y Estado de Resultados - a Ia fecha de corte anual más reciente según el
periodo fiscal vigente en sus respectivos palses de origen o en sus estatutos sociales;
suscritos por el Representante Le§al y el Revisor Fiscal o Auditor del Proponente o por su
Contador según sea el caso; expresados en su lengua original y en la moneda legal del
país en el cual son emitidos; adicionalmente deberán presentarse traducidos al castellano
y en pesos colombianos, para lo cual se deberá haber tpnido en cuenta fa tasa
representativa del mercado TRM vigente a la fecha de expedición de los mismos, la cual es
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.
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En los casos en que una empresa extranjera no inscrita en el RUP por las razones antes
expuestas, sea intégrante de un Consorcio o Unión Temporal, se aplicará el mismo
procedim¡ento definido para los PROPONENTES PLURALES descrito anteriormente para

vplidar el cumplimiento de los Requisitos Habilitantes.

D. La empresa ARQUITECSOFT S.A.S es la propietaria de los dereohos de autor de los
Sistemas de lnformación ARQ Utilities, ARQ Cuotas Partes y ARQ Security. Para el caso
de oferentes diferentes a Arquitecsoft SAS, cada uno de ellos deberá, obligatoriamente,
anexar Documento o Certificación emitida por el representante legal de la firma,Arquitecsoft
SAS, donde se autorice la prestación de servicios, acordes con él objeto de la presente
contratación..

E. EXPFRTENCTA.

Se revisará la experiencia del proponente de los contratos reportados en el RUP, el cual
debe haber sido expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción dentro de los treinta
(30) días calendario anteriores a la fechqlímite de recepción de propuestas o del'plazo
otorgado para subsanar.

1. Det Proponente /

Proponentes Nacionales o Extranjelos con Domicilio o Sucursal en Colombia.

. Serán habilitados quienes cumplan con experiencia en los códigos y sus valores
relacionados en la tabla, con hasta tres (3) contratos por cada código UNSPSC.

ffiffi
81111500

Servicios Basados en
lngenierfa, lnvestigación y
Tecnología

Servicios
informáticos

lngeniería de Software o

Hardware
2000

SMMLV

81.L12200
Servicios Basados en
lngeniería, lnvestigación y
Tecnología

Servicios
informáticos

Mantenimienio y Soporte de

Software

1500

SMMLV

81111800
Servicios Basados en
lngeniería, lnvestigación y
Tecnología

Servicios
informáticos

Servicios de Sistemas y

Administración de

Componentes del S¡stema

1000

SMMLV

De los contratos registrados en e[ RUP, el proponente debe presentar:

. Hasta tres (3) certificaciones, contratos o actas de liquidación, cuyo objeto o actividades
estén clasificadas en el código 81111500 "lngeniería de Software o Hardware", los
cuales deberán estar ejecutados en un l}qo/o a la fecha de presentación de la oferta,
cuya sumatoria sea igual o superior a 2000 SMLMV,

Además, estas certificaciones, contratos o actas de liquidaoión deberán soportar la
siguiente experiencia específi ca:
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t-

§E$dcrtu
fr§PBe .i



rut
Corporoción Autóqomo

Regionol,del Volle del Couco

i. Una certificac¡ón donde conste,experiencia de.por lo menos dos (2) años en la
prestación de los siguientes serv¡cios: [mplantación de sistemas de información,
soporte técnico y funcional de clientes de pr¡mer nivel para sistemas de informqción,
en empresas del sector público y/o privado con las si§uientes características: Los
trabajos deben haber sido realizados en organizaciones con una base instalada de' al menos ocho (8) sedes distribuidas en igual número de municipios (8), con
cubrimiento de al menos 600 usuarios en un sistema de información y que atienda una
población de al menos 30.000 clientes. De igualforma, las certiflcaciones áportadas
deben evidenciár que los trabájos fueron ejecutados bajo las siguientes tecnologías:
Motores de base de Datos Oracle 9i y 109 o superior, y servidbres Oracle de capa

, media (OAS o WEBLOGIC).

ii. Uha certificación donde conste experienciá en la implementación, personalización y
capacitación de la Suite ARQ-Utilities versión 2.0.

. Hasta tres (3) certificaciones, contratos o actas de liquidación, cuyo objeto o actividades
estén clasificadas en el éódigo 81112200 "Mantenimiento y Soporte de Software", los
cuales dgberán estar ejecutados en un 10Oo/o a la fecha de presentación de la oferta,

, cuya sumatoria sea igual o superior a 1500 SMMLV,

Además, estas certificaciones, contratos o actas de liquidación deberán soportar la
siguiente experiencia

. Por los menos Un (1) año en la prestación del servicio de soporte técnico y funcional
de clientes de primer nivel en sistemas de información de: gestión documental, PQR
y comercial, en empresas del sector público.

Y,
¡ Hasta tres (3) certificaciones, contratos o actas de liquidación, cuyo objeto o

actividades estén clasificadas en el código 81111800 "Servicios de Sistemas y
Administración de Componentes del Sistema", los cuales deberán estar ejecutadgs
en un 100% a la fecha de presentación de la oferta, cuya sumatoria sea igual o
superior a 1000 SMLMV.

NOTA: En caso de presentar más de tres (3) contratos o certificaciones por cada código
UNSPSC para acreditar esta experiencia mínima requerida, se tomarán los primeros tres
relacionados por cada código en el formato que para el efecto se dispone

La información sobre estos contratos debe consignarse en el ANEXO 7, las cuales
deben incluir, como mínimo, la siguiente información

Si la propuesta es presentada en Consorcio o Unión Temporal u otra forma asociativa, la
experiencia requerida podrá ser acreditada entre todos los integrantes.

Cuando un proponente adquier" 
"rr"n"ncia 

en un contrato como integrante de un
contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del
.valor del contrato por el porcentaje de su participación. '
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La CVC se reserva el derecho de verificar por sus propios medios, la veracidad de la
información que a través del diligenciamiento de .los presentes documentos haga cada
proponente o m¡embro de un consorcio o unión temporal.

Proponente Extranjero s¡n Domicilio o Sucursat en Colombia. Los proponentes,
personas jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, acreditarán su

experienc¡a. conforme a la siguiente regla:

¡ . Hasta tres (3) certificaciones, contratos o actas de liquidación, cuyo objeto o actividades
estén clasificadas en el código 81111500 "lngeniería de Software o Hardware", los
cuales deberán estar ejecutados en un 1OO% a la fecha de presentaciÓn de la oferta,
cuya sumatoria sea igual o superior a 2000 SMLMV,

Además, estas certificaciones, contratos o actas'de liquidación debeián soportar la

sig uiente experiencia específica:

i. Una certificación donde conste experiencia de por lo menos dos (2) a¡Ios en la
prestación de los siguientes servicios: lmplantación'de sistemas de informaciÓn,
soporte técnico y funcional de clientes de primer nivel para sistemas de información,
en empresas del sector público y/o privado con las siguientes características: Los
trabajos deben haber sido realizados en organizaciones con una base instalada
de al menos ocho (8) sedes distribuidas en igual número de municipios (8), con
cubrimiento de al menos 600 usuarios en un sistema de información y que atienda
una población de al menos 30.000 clientes. De igual forma, las certificaciones
aportadas deben evidenciar que los trabajos fueron ejecutados bajo laS siguientes
tecnologías: Motores de base de Datos Oracle 9iy 109 o superior, y servidores Oracle
de capa media (OAS o WEBLOGIC).

ii. Una certificación donde conste experiencia en la implementación, personalizaciÓn y
capacitación de la Suite ARQ-Utilities versión 2.0.

. Hasta tres (3) certificaciones, contratos,o actas de liquidación, cuyo objeto o actividádeS
estén clasificadas en el código 811 12200 "Mantenimiento y Soporte de Software", los
cuales deberán estar ejecutedos en un 101o/o a la fecha de presentación de la oferta,
cuya sumatoria sea igual o supeiior a 1500 SMIVILV,

Además, estas certificaciones, contratos o actas de liquidación deberán soportar la
siguiente experiencia

. Por los menos Un (1) año en la prestación del servicio de soporte técnico y funcional
de clientes Oe primei nivelen sistemas de información de: gestión documéntal, PQR
y comercial, en empresas del sector público.

Y,

. Hasta tres (3) certificaciones, contratos o actas de liquidación, cuyo objeto o

actividades estén clasificadas en el código 81111800 "Servicios de Sistemas y
Administración de Componentes del Sistema", los cuales deberán estar ejecutados
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en un 1OO% a la fecha de presentac¡ón de la oferta, cuya sumatoria sea igual o
superior a 1000 SMLMV.

Las anteriores certif¡caciones dé experiencia deberán ser entregadas en copia y haber sido
suscr¡tas por el representante legal o persona autorizada, donde se especif¡que la s¡gu¡ente
información

Haber sido suscritos por el representante legal de la entidád contratante, por el
.Director del área encargada o por el funcionario delegado para tal fin.

o Nombre del Contratista,
. Número y objeto del contrato,
o Valor ejecutado,
. Plazo de ejecución, fechas de.iniciación y de terminación,
. Porcentaje de participación si el contrato fue ejecutado en Consorcio o Unión

. Temporal.

Para efectos de verificación de la información contenida en los certificados, éstos deberán
indicar el correo electrónico y número de telefónico de quien otorga la certificación.

Para acreditar la experiencia el proponente deberá entregar una ce.rtificación por cada
contrato ejecutado y recibido a satisfacción que se requiera aportar, información que debe' reportar en elAnexo No. 7 o 8 según corresponda.

,En caso de que en la certificación no sea posible verificar uno o varios de los requisitos que
'deba contener, podrá aportar el acta de recibo final a satisfacción, donde se pueda
comprobar cualquiera de los requisitos exigidos en la certificación.

. Eh caso de que en la certificación y/o en el Acta de Recibo Final a satisfacción no sea
posible verificar los requisitos establecidos en el presente pliego de condiciones, dichos
documentos no se aceptarán para la verificación correspondiente.

' Toda la información económica de los contratos deberá ser presentada en moneda legal
,colombiana.

Si la propuesta es presentada en Consorcio o Unión Temporal u otra forma asociativa, la
experiencia requerida podrá ser acreditada entre todos los integrantes.

Cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato comó integrante de un
contratista plural, la experlencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del
valor del contrato por el porcentqje de participación.

'La CVC se reserva el derecho de verificar por sus propios medios, [a veracidad de la
información que a través del.diligenciamiento de los presentes documentos haga cada
proponente o miembro de un consorcio o unión temporal.

2. De! Personal Requerido
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Se requiere que el proponente presente el siguiente equipo de trabajo y acred¡te sü
exper¡enc¡a, así:

. Un (l) Coqrdinador de servicios. Título profesional o Tecnólogo en lngeniería de
Sistemas / lngeniería lnformática / lngeniería electrónica; y, Certificación lTlL
Fundamentos. Mín¡mo una exper¡enc¡a profes¡onal de treinta y se¡s (36) meses como
lngeniero de sistemas / lnformática / Electrónica. Míhimo treinta y seis (36) meses de
experiencia en la gestión de proyectos en tecnologías de información y
telecomunicaciones; Coordinación de proyect.os de software- (administrativo q

comercial), así como en la coordinación de grupos de desarrollo y de atención a

usuarios. Mínimo doce (12) meses experiencia en soporte de sistemas de información
bajo plataforma Java con la especificación J2EE, Ivlínimo doce (12) meses de
experiencia en soporte de sistemas de información bajo plataforma Oracle y base de
datos Oracle 9i, 109 y 119.

o Dos (2) Gestores de Soporte Nivel Dos (2) Aplicativo de Gestión Documental - ARQ
Utilities. Título profesional en lngeniería de sistemas / lngeniería informático/ lngeniería
electrónica / lngeniería de telecomunicacioaes o Tecnólogo en el área de sistemas I
informática / electrónica / Telecomunicaciones. Experiencia de soporte N2 ylo
implementación en el sistema de información ARQ-Utilities en su módulo de gestión
documental bajo base de datos Oracle 109 o superior.

. Un (1) Gestor de Sopórte Nivel Dos (2) Aplicativo,de Gestión de PQRD - ARQ
Utilities, Web, Móvil. Título profesional en lngeniería de sistemas / lngeniería
informático/ lngeniería electrónica / lngénierÍa de telecomunicaciones o Tecnólogo en el

área de sistemas / informática / electrónica / Telecomunicaciones. Experiencia de
soporte N2 y/o implementación en e! sistema de información ARQ-Utilities en sus
módulos de gestión de peticiones, quejas, reclamos y denuncias PaRD) en ambiente
WEB, bajo base de datos Oracle 109 o superior.

. Un (l) Gestor de Soporte Nivel Dos (2) Aplicativo ARQ-Cuotas Partes. Título
profesional en lngenieríá de sistemas / lngeniería informático/ lngeniería electrónica /
lngeniería de telecomunicaciones o Tecnólogo en el área de sistemas / informática /
electrónica / Telecomunicaciones. Experiencia en soporte de segundo nivel del sistemas
de información ARQ-Cuotas Partes

. Un (1) Gestor de Soporte Nivet Dos (2) Sistema de Gestión de Seguridad
lnformática - ARQ SECURITY. Título profesional en lngeniería de sistemas / lngeniería
informático/ lngeniería electrónica / lngeniería de telecomunicaciones o Tecnólogo en el

área de sistemas / informática / electrónica / Telécomunicaciones. Experiencia en
soporte de prímér nivel del sistema de informacién ARQ-Security solución de gestión
de seguridad informática

. Un (1) Gestor de Soporte Nivel Dos (2) Sistema Aplicativo ARQ Ut¡l¡ties en la
gesiión de facturación, Recaudo.y Cartera. Título profesional en lngeniería de
sistemas / lngeniería informático/ lngeniería electrónica / lngenieria de
telecomunicaciones o Tecnólogo en el área de sistemas / informática / electrónica /
Telecomunicaciones. Experiencia en soporte Nivel 2 y/o implementación del sistema de
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información ARQ-Utilities para.Gestión Comercial que abarquen funcionalidades de
facturación mas¡va e individual, recaudos, gestión de cobro, gestión de cartera y manejo
de clientes. Experiencia en proyectos de tecnologías de información enfocados en el
manejo de datos e información financiera.y comercial en el sector amb¡ental.

o Tres (3) Gestores de Soporte Nive! Tre§ (3) Suite - ARQ Utilities. Títu1o profesional
en lngen'rería de Sistemas / lngeniería lnformática / lngeniería electrónica / ingeniería
electrónica y telecomunicaciones. Mínimo una experiencia profesional de veinticuatro
(24) meses como lngeniero de sistemas. Experiencia de soporte N3 y/o implementación
eh el sistema de información ARQ-Utilitiép / ARQ-Security / ARQ-Cuotas Partes, bajo
base de datos Oracle 109 o superior.

. Cuatro (4) Gestores de Reinducción para la Suite Arq"Utilities en las regionales.
Título profesional en lngenierla de sistemas / lngeniería informático/ lngeniería
electrónica / lngeniería de telepomunicaciones o Tecnólogo en el área de sistemas /
informática / electrónica / Telecomunicaciones. Experiencia de soporte N1 ylo. implementación de la Suite ARQ-Utilities.

La certificación de experiencia del personal, debe ser entrega<ia en original o copia, papel

,membretado de la respectiva entidad contratante, indicando su reSpectivo correo
blectrónico y el número de teléfono en el cual la entidad Estatal puede verificar la veracidad
,de la experiencia contenida en el certificpdo, suscrita por el representante legal o persona
auto.rizada, donde se especifique como mlnimo el objeto del contrato, Entidad, fecha de
inicio y de terminación del contrato u orden de servicio (mes y año) y la indicación de si el
objeto fue cumplido y recibido a satisfacción por la entidad contratante. También se puede
adjuntar'la copia del contrato u orden de servicio y el acta de recibo flnal a entera
satisfacción del supervisor o interventor del mismo, o el ácta de liquidación de cada contrato
u orden de se¡vicio reportada.

Para el caso del equipo de trabajo, cuando el personal sea certificado por el mismo
proponente ya sea de manera individual o como integrante de algún tipo de figura
asociativa, deberá anexar además de la certificación, copia del contrato u otro documento
idóneo que acredite el vínculo entre el proponente y el personal que se certifique, los recibos
de pago al Sistema de Seguridad Social lntegral correspondiente al tiempo de vinculación
acreditado

Para que la CVC pueita verificar la información contenida en los certificados, éstos deberán
indicar el correo electrónico y número de telefónico de quien otorga la certificación.

'Solo se permite validar una (1) experiencia laboral en un periodo de tiempo determinado,
no se aceptarán tiempos traslapados para incrementar el tiempo de experiéncia, esto aplica
para el personal que ejerció en cargos slmultáneos durante un mismo periodo db tiempo.

El proponente debe presentar los siguientes documentos que acrediten el cumplimiento de
requisitos del equipo de trabajo así:

¡ Título Profesional / Tecnólogo Acta de Grado en el área que corresponda.
Tarjeta, Matricula Profesionalo Certificado de constancia deltrámite, en elárea que
corresponda.
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. Copia de los Certificados que acrediten los estudios no formales exigidos en este
pl¡ego de condiciones, para el personal presentado por el proponente.

F. COMITE EVALUADOR DE LAS PROPUESTAS.

Una vez venc¡do eltérmino para la presentación de propuestas dentro del presente proceso
de selección, la CVC designará los miembros que conformarán el Comité Evaluador que
verificará y calificará las propuestas.

Este comité en la etapa de verificación podrá solicitar a los oferentes las aclarac¡ones y/o
explicaciones que est¡me conveniente o la presentación d-e documentos que conduzcan a

ello, conforme a lo establecido en el presente pliego de condiciones, las que deberán ser
respondidas por escrito, dentro del término preclusivo y perentorio fijado para tal fin, so
pena de serle aplicada causal de rechazo de su propuesta. En ejercicio de esta facultad,
los oferentes no podrán compleinentar, modificar o mejorar su propuesta.

G. ACLARAC¡ONES, PRECISIONES Y/O SOLICITUD DE DOCUMENTOS DESPUÉS
DEL CIERRE DEL PROCESO

La CVC, dentro del plazo de evaluación de las propuestas señalado en el presente pliego
de condiciones, solicitará por escrito o por el medio que considere más eficaz, a los
proponentes que sea ngcesario hacerlo, que en el término preclusivo y perentorio que se
fije en la respectiva comunicación, realice las aclaraciones, precisiones y/o alleguen los
documentos que se les requieran, sin i¡ue por ello pueda el proponente adicionar o modificar
las condiciones o características de su propuesta, como tampoco la CVC, solicitar variación
alguna en los términos de la misma, o transgredir los principios fundamentales que rigen la
contratación estatal.

Las respuestas de lo solicitado, deben suministrarse por escrito.

H. REGLAS DE SUBSANAB¡LIDAD

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 parágrafo 1o, de la Ley 1150 de 2011 y la
jurisprudencia del Consejo de Estado, la ausencia de requisitos o la falta de documentos
referentes a la futura contratacióñ o al proponente, no necesarios para la comparación de
ofertas, de conformidad con los criterios de evaluación establecidos en el Pliego de.
Condiciones, no dará lugar al rechazo de las ofertas efectuadas. En consecuencia, todos
aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser
solicitados por las entidades en cualquier momento, hasta la adjudicaciÓn.

En el caso de que las propuestas presenten ausencia de requisitos o falta de documentos
que permitan verificar las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta y
que no estén establecidas como causales de rechqzo, ni constituyan los factores de
evaluación del presente pliego de condiciones; la entidad solicitará mediante bscrito al
oferente subsanar dichos requisitos y/o documentación, para lo cual fijará un término para
que los proponentes realicen dichas gubsanaciones en caso de ser requeridas.

34



@
Ri;#:í',!f i¡;';:,2:,.

'Los proponentes deberán contestar cualquier requerirniento de'la entidad mediante
comunicación escrita, en los términos y condiciones que para el efecto. señale la entidad de
manera expresa dentro del requerimiento.

Serán rechazadas las propuestas que respondan de manera incompleta o no responOañ ei
requerimiento dentro del plazo que la CVC señale para el efecto. De la rnisma manera,
cuando la contestación implique la modificación de la oferta inicial, la CVC podrá rechazar
la oferta.

En NINGUN CASO, será objeto de subsanación ni la
contenido de los documentos que acrediten factores
propuestas. '

presentación ni'la modificación del
de escogencia y comparación de

CAPITULO IV

ROCESO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y SELECCIÓN DEL
CONTRATISTA

La CVC, previo análisis comparativo de las ofertas que cumplan con los requisitos
establecidos en el pliego de condiciones seleccionará el ofrecimiento más favorable a la
entidad y a los fines que ella busca, aplicando los mismos criterios para todas ellas, lo que
permite asegurar una selección objetiva, teniendo en cuenta para tal efecto lo dispuesto por
el artículo 5 de la Ley 1150 dé2007, artícúlo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015.

,Los precios propuestos por el propclnente deberán cubrir todos los costos directos e
indirectos requeridos para cumplir con el objeto de la presente selección a cabalidad y
demás requisitos delpresente pliego de condiciones, inclusive el costo de las garantías que
se estipulan en elcontrato y demás gastos que demande el perfeccionamiento, la ejecución
y el pago.

Descuentos que practica la CVC en pagos: Retención de lVA, retención de industria y
comercio y retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta.

,Los precios ofrecidos deberán ser en pesos colombianos. La CVC no ,"aono.erá sumas
adicionales no previstas por el proponente, o rebájas en el valor de la propuesta por errores
u omisiones en que él incurra.

Discriminación de costos de la propuesta económica: El proponente deberá suministrar
todos los precíos unitarios y totales de todos los ítems, en el Anexo,No. 10 denominado
"Formulario de Precios de la Propuesta". En caso de discrepancias entre los precios totales
y los unitarios, regirán estos últimos.

'En caso de que para cualquier ítem cuyo pago deba hacerse por precio unitario se omita
é§te y se fije el valor total, el precio unitario será determinadO dividiendo el valor total por la
cantidad respectiva. Si solo se indica el precio unitario y no el valor total del ítem o si al
calcular el valor to{al del ltem se ha incurrido en error, el valor total para el ítem en cuestión
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será el que resuite dE multiplicar correctamente el precio unitario por la cantidad. En caso
de error en las sumas, se tendrá en cuenta el resultado total corregido.

Las enmendaduras u otros cambios deberán refrendaré con la firma del proponente en el
mismo formulario de la propuesta.

El Anexo No. 10 denominado "Formulario de Precios de la Propuesta" que contenga la
propuesta económica por vigencias presupueStales y elAnexo Técnico que debe ir adjunto
al Anexo No. '10, deben ser firmados por el representante legal u otra persona autorizada
para obrar en nombre de la misma.

No se podrán hacer cambios en los ítems del Anexo No.10 formulario de precios de la

, propuesta ni agregarle comentarios. El original de la oferta prevalecerá en caso de
discrepancias con las copias.

EVALUAC¡ÓT.I OE PROPUESTAS.

La CVC, previo análisis comparativo de las ofertas que cumplan oon los requisito§
establecidos en el pliego de condiciones seleccionará el ofrecimiento más favorable
a la entidad y a los fines que ella busca, aplicando los mismos criterios para todas
ellas, lo que permite asegurar una selección objetiva, teniendo en cuenta para tal
efecto lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y lo señalado en el

artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015.

Las ofertas que de acuerdo con los resultados de verificación de los requisitos
habilitantes sean consideradas hábiles, continuarán la fase de evaluación con
fundarnento en los criterios de PRECIO Y CALIDAD.

La propuesta seleccionada para la adjudicación delcontrato será aquella cuya suma
de calificaciones parciales de los parámetros considerados, obtenga el mayor
puntaje.

La propuesta seleccionada para la adjudicación del contrato será aquella cuya suma OL

calificaciones parciales de los parámetros considerados, obtenga el mayor puntaje. Las
ofertas que de acuerdo con el resultado de verificación de requisitos habilitantes sean
consideradas hábiles, continuarán en la fase de evaluación con fundamento en los siguientes
criterios:

FACTOR DE EVALUACION PUNTAJE

Precio (Valor total de la propuesta) 400 puntos

Calidad (Condiciones técnicas). 600 puntos

PUNTAJE TOTAL 1000 puntos

*Estímulo a la lndustria Nacional
-/
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A. PRECIO: 400 PUNTOS

La CVC aplicará como método de cálculo del puntaje para el factor precio al Menor vator.
Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la
proximidad de las Ofertas a'dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las
fórmulas que se indican en seguida. Para fa aplicación de este método la CVC procederá a
determinar el menor valor de las Ofertas válidas,y se procederá a la ponderación, de
acuerdo con la siguiente fórmula:

Puntaje i= 
{

IIncluir el uala,r dcl má¡irno puntrrirl x ( t/rr¡r*, )

Donde,

H¡¡¡¡y=Meñor valor de las Ofertas vátidas.
Vt.* Valor tofa/ sln decímales de cada una de fas Ofe4tas I
i = Número de oferta.

En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia éntre el menor valor y el valor de
la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. Para todos los métodos descritos
se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7') decimal del valor obtenido como puntaje.

B. 600 PUNTOS CALIDAD

La CVC realizatá la ponderación de calidad de la siguiente manera:

i. Certificación de Calidad (200 PUNTOS) Se otorgarán al proponenté que, en su

@elmedioa.cumplir,deácuerdoconlosiguiente:

Se otorgarán al proponente que cuente con certificación basada en modelos y
estándares internacionales de: Gestión del negocio; Seguridad de la
información (lSO 27000) y Software SystemDevelopment (CMMI-DEV Nivel 2).

Se otorgarán al proponente que cuente con certificación basada en modelos y
estándares internacionales de Gestión del negocio.

Se otorgarán al proponente que cuente con cerlificación basada en modelos y
estándares internacionales de Seguridad de la información (lSO 2700o)

Se otorgarán alproponente quetuente con certificación basada en modelos y
estándares internacionales de Software SystemDevelopment (CMMI-DEV
Nivel2).

ii. Compromiso de Valor Aqreqado: Mejoramiento de la prestación del servicio de
Service Desk, para los aplicativos objeto de este proQeso de contratación, mediante el
desarrollo de contenidos de capacitación, que permitan fortalecer a los funcionarios en el

V¡
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conocimiento de las aplicaciones de uso corBorat¡vo (Versiones vigentes a la suicripción
del contrato). (4OO PüNTOS) Se otorgarán al proponente que, en su ANEXO TECNICO,
se comprometa a implementar una de las siguientes alternat¡vas:

lmplementar y gestionar, a través de metodología y plataformas de

E-learning, contenidos de capacitación sobre las temát¡cas: Gestión

Documental y PQRD (ARQ-UtilÍties); Gestión Cuotas Partes (ARQ-

Cpartes); Gestión Seguridad lnformática (ARQ-security).

lmplementar y gest¡onar contenidos sobre las temát¡cas: Gestión

Documéntal y PQRD (ARQ-Utilities); Gestión cuotas Partes (ARQ-

Cpartes); Gestión de seguridad informática (ARQ-Security); sobre

metodologías y plataformas distintas a E-learning.

C.INCENTIVO PARA LOS BIENES Y SERVIC¡OS PARA APOYAR LA
TNDUSTRTA NACIONAL (r00 PUNTOS)

En seguimiento a lo establecido en elartículo 2 de la Ley 816 de 2003, para apoyar
la industria nacional, a través del sistema de compras y contratación pública en la
evaluación de las Ofertas:

a.) Las Ofertas de servicios nac¡onales rec¡birán urr puntaje del 20 % del total de
puntos obtenidos en la evaluac¡ón de las propuestas.

lntegrante equipo de trabajo Yo

Al oferente nacional, al extranjero con acuerdo, al perteneciente al
CAN, y al que alegue reciprocidad, evento este último para el cual
deberá presentar certificado que así lo acredite por el Ministerio de
Relaciones Exteriores de Colombia

20%del
puntaje total
de evaluación

b.) Las Ofertas de servicios extranjeros que incorporen serv¡cios profesionales,
técnicos y operativos nacionales rec¡b¡rán un puntaje de 15% del total de puntos

obtenidos en la evaluac¡ón de las propuestas.

La incorporac¡ón consistirá en contratqr y mantener durante toda la ejecución'del
Contrato las siguientes proporciones entre personal

ejecución del Contrato,nacional y extranjero que será puesto al servicio en la
de acuerdo con la siguiente tabla:

lntegrante equipo de trabajo

300
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Al oferente extranjero que incorpore servicios profesionales, técnicos
y operat¡vos nacionales

15% del
puntaje total

de evaluación

Él of"r"nt" extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedim¡entos,
permisos y licencias previstos para el oferente Colombiano y acreditar su plena
capacidad para contratar y obligarse conforme a la legislación de su país.

'El oferente extranjero debe ined¡ante declaración juramentada certificar su
compromiso de incorporar, contratar y mantener durante la ejecución del objeto del
contrato los profesionales aquí ofertados en caso de que se le adjudique el contrato.

Para la asignación del puntaje correspondiente, el proponente Nacional o Extranjero
deberá demostrar su contribución a la misma, aportando en su propuesta una
comunicación escrita firmada por el Representante Legal, donde certifique el porcentaje de
bienes y servicios de origen nacional ofrecido en su propuesta.

D. Disponibilidad det informe de evaluación.

Una vez terminada la etapa de verificación y calificación de las propuestas y formulado el
correspondiente informe, dicho documento de conformidad con lo establecido en el
cronograma, será publicado en el SECOP http://www.colombiacompra.oov.co/secop por un
término de cinco (5) días hábiles, con el objeto de que los proponentes formulen las
observaciones que consideren pertinentes. Así misrno el respectivo informe de verificación
,y calificación permanecerá por el término descrito anteriormente, en la Secretaría General
de la Corporación Autónoma Regional delValle del Cauca CVC, ubicada en el cuarto piso
de su edificio principal, localizado en la Carrera 56 # 11-36, de la ciudad de Santiago de
Cali. Durante este periodo, ningún funcionario o contratista de la CVC, estará autorizado
para atender consultas verbales hechas por los proponentes.

En ejercicio de la facultad de presentar observaciones escritas al informe de verificación y
calificación, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus
propuestas: Las observaciones formuladas por los oferentes al informe de verificación y
'evaluación, §erán resueltas en audiencia pública.

En el evento en el cual el ordenador del gasto no acoja la recomendación efectuada por el
Comité Evaluador, debe justificar su decisión.

E. Audiencia de adjudicación, acto administrativo de adjudicación.

Corresponde adjudicar el proceso de selección al Director General o a su delegado dentro

.del plazo fijado en el cronograma. La adjudicación se hará en audiencia pública, la cual
terminará con la adjudicación del contreto mediante resolución motivada que se notificará
en estrados y será publicada en el SECOP http://www.colombiacompra.qov.co/secop
conforme al artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, numeral 2 del artículo 67 de la Ley 1437 de
2011, artículo 2.2.1.2.1.1.2de|Decreto 1082 de 2015.
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El acto administrativo de adjudicación se notificaÉ al proponente favorecido en dicha
audiencia, es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. Por lo tanto, contra la
resolución de adjudicación no procede ningún recurso.

Reqlas para adelantar la audlencia de adiudicación.

o En la audiencia los oferentes pueden pronunciarse sobre las respuestas dadas por la
entidad estatal a las observaciones presentadas respecto del informe de evaluación, lo cual
no implica una nueva oportunidad para mejorar o modificar la oferta. Si hay
pronunciamientos que a juicio de la entidad estatal requiere análisis adicional y su solucióh
puede incidir en el sentido de la decisión a adoptar, la audiencia puede suspenderse por el
término necesario para la verificación de los asuntos debatidos y la comprobación de lo
alegado.

o La entidad estatal debé conceder el uso de la palabra por una única vez al oferente que

así lo solicite, para que responda a las observaciones que sobre la evaluación de su oferta
hayan hecho los intervinientes.

o Toda intervención debe ser hecha por la persona o las personas previamente
designadas por el oferente, y estar limitada a la duración máxima que la entidad estatal
haya señalado con anterioridad

o La entidad estatal puede prescindir de la lectura del borrador del acto administrativo de
adjudicación siempre que lo haya publicado en el SECOP con antelaciÓn.

o Terminadas las intervehciones de los asistentes a la audiencia, se procederá a adoptar
la decisión que corresponda.

F. Factores de desempate - Art 2.2.1.'1.2.2.9 Decreto 1Ob2 de 2015

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas participantes en el presentei
proceso de selección, la CVC seleccionara la oferta que tenga el mayor puntaje en elfactor
PRECIO. Si persiste el empate, escogerá la oferta que tenga el mayor puntaje en el factor
CALIDAD. Si aún persiste el empate, escogerá la oferta que tenga el mayor puntaje en el
factor INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL. Si aún persiste el empate, la CVC
seleccionara al oferente teniendo en cuenta los criterios que se describen a continuación,
los cuales se aplicarán en estricto orden, de manera excluyente, respetando los
compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales:

o El oferente que obtenga el mayor puntaje en la capacidad técnica
o En caso de igualdad de condiciones, se preferirá la oferta de bienes o servicios

nacionales frente a la oferta de servicios o bienes extranjeros.
o En caso de presentarse Mipyme dentro de los ofereRtes, se preferirá a la Mipyme

Nacional, sea proponente singular, en consorcio o unión temporal conformada
únicamente por Mipymes Nacionales.

o .En caso de que no se de la situación del numeral anterior y entre los empatados se
encuentren consorcios, uniones temporales en los que tenga participación, al rnenos
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una Mipyme, esta se preferirá
o De pers¡ste el empate, se prefer¡rá al proponente slngular que acred¡te tener

vinculados laboralmente, por lo menos un mlnimo del 109/o de sus érnpleados, en
las condiciones de discapacidad, en cumplimiento de los presupuestos contenidos
en la Ley 361 de 1997, debidainente certificada por la Oficina de Trabajo de la
respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un año de
anterioridad y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un

. 53?tJ1.X3.t?'ñ':Lt::,:T'in"n,1." ros proponentes se encuentren proponentes
singulares o plurales conformados por consorcios, uniones temporales,
conformadós con por lo menos un integrante la cirounstancia establecida en.la Ley
361 de 1997, referidas en el numeral anterior, será preferido frente a los demás.

r De no proceder ninguna de las antériores, se utilizará el método de balotas para el
proponente que saque la balota marcada como "adjudicado".

G. Declaratoria de desierto el.proceso de selección.

La declaratoria de desierto del proceso de'selección únicamente procederá por motivos o
causas que impidan la escogencia objetiva y se declarará en acto administrativo, en el que
se señalarán en forma expresa y detallada las razones que han conducido a esa decisión
(numeral 18, Artículo 25, Ley 80 de 1993).

H. Causas de rechazo de las propuestas.

En el presente título se relacionan las causales para desestimar una propuesta, haciendo
claridad que cuando se hace referencia a proponente u oferente, se entenderá que dicha
denominación incluye a los miembros de un consorcio o unión temporal.

Al presentarse cualquiera de las circunstancias que se señalan a continuación, elio dará
lugar al recházo: . 

,

1) Cuando el proponente incurra en una de las inhabilidades o incompatibilidades' establecidas por la Constitución Política y/o las leyes, incluidas las señaladas en el
artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.

2) Cuando la.oferta se presente extemporáneamente o no se presente en el lugar
establecido en estos Pliegos de Condiciones.

3) Cuando elvalor de la propuesta supere el presupuesto oficial establecido.

4) Cuarrdo el proponente no consigne el valor total de la propuesta, establecido en el' Anexo 1O "FORMULARIO DE PRECIOS DE Iá PROPUESTA,,.

5) Cuando iro se incluya con la propuesta elAnexo 10'FORMULARIO DE PRECIOS DE
LA PROPUESTA", o ciue este no se haya suscrito debidamente por el proponente.

6) Cuando no se incluya con la propuesta, el ,{nexo Técnico que debe adjuntarse al
Anexo No. I0,"FORMULARIO DE PRECIOS DE LA PROPUESTA', o que este no

¡ s€ haya suscrito debidamente por el proponente.
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7) Cuando no se incluya o se om¡ta alguno de los ltems requer¡dos en elAnexo No. 10
"FORMULARIO DE PRECIOS DE tA PROPUESTA", o no se descr¡ba y goporte alguno
de estos ítems en elAnexo Técnico.

8) Cuando formule oferta con valor artificialmente bajo, una vez surt¡do el debido
proceso conforme al artículo 2.2.1.12.2.4.Decreto 1082 de 2015.

9) Cuando el proponente no presente los documentos, no subsane sus omisiones o no
entregue las aclaraciones que le solicite expresamente el verificador dentro def
plazo perentorio para ello, o cuando las respuestas y/o soluciones a los anteriores
requerimientos no satisfagan las condiciones exigidas en el presente pliego.

10)Cuando la propuesta se presente en forma condicionada al cumplimiento de
cualquier circunstancia o modalidad no prevista en el pliego de condiciones.

11)Cuando se tenga evidencia concreta de que el oferente está o ha ejecutado
cualquier acción tendiente a influir o presionar a las persbnas encargadas de
verificar las propuestas.

12)Cuando el oferente esté incurso en los literales g) y h) del numeral 1 del artículo I
de la Ley 80 de 1993, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.5.
Decreto 1082 de 2015, se dará prioridad a quién haya presentado su propuesta
primero en tiempo, por lo cual deberán desestimarse los demás oferentes incursos
en las causales relacionadas que se hayan presentado con posterioridad.

13)Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural o sus
representantes legales o el representante común del proponente plural, registren
antecedentes como responsables fiscales, disciplinarios o penales, que impliquen
inhabilidad para contratar con el Estado, o en general que el proponente o alguno
de los integrantes del proponente plural o sus representantes legales, o el
representante común del proponente plural, estén incursos en cualquieiá de las
causales de incapacidad, inhabilidad o incompatibilidad, que le impida contratar con
La Entidad de conformidad con la Constitución y la ley.

14)Cuando la oferta presente deficiencias e inexactitudes que no puedan ser aclaradas
y que impidan compararla o se presente la oferta en forma parcial.

15) Cuando de acuerdo con el dictamen del revisor fiscal el proponente o alguno de sus
miembros, se encuentre en causal de disolución o liquidación en los términos del
Código de Comercio.

16) Cuando el contador y/o el revisor fiscal haya(n) sido sancionado(s) por la junta
central de contadores en el período en el que prepararon y/o auditaron los estados
financieros presentados dentro de la oferta.

17) Cuando los proponentes o sus equipos de trabajo hayan participado én la

elaboración de estudios.o asesoren a la Entidad en asuntos que tengan directa
relación con el objeto de la contratación respectiva.
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CAP¡TULO V
DE LOS REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y PAGO DEL

ONTRATO

A. Perfeccionanliento del contrato.

'El 
adjudicatario del proceso de selección debe firmar el contrato en el térm¡no señalado en

el cronograma, en caso de no hacerlo, Ia CVC hará efectivo el valor de la garantla de
seriedad de la oferta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al
reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por dicho valor. En este evento, la
CVC, mediante re§olución motivada podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15)
dfas siguientes, al proponente calificado en segundo lugar siempre y cuando su propuesta
sea legalmente favorable para la corporación cpnforme al pliego de condiciones.

.B. Requisitos de Ejecución

Para que el contrato pueda iniciar su ejecución se requiere: a) Expedición del
Registro Presupuestal, b) Constitución de la garantía única por cuenta del
CONTRATISTA y Aprobación de la misma por parte de la CVC y c) encontrarse el
contratista aldía con el pa$o de los aportes al Sistema de Seguridad Social lntegral
, según el artículo 23 de la Ley 1 150 de 2007.

,C. Supervisión del contrato. La SupervisiOn y control de ejecución del contrato, será
ejercida por un funcionaiio de la Oficina de Tecnologías de la lnformación de la Corporación,'
o quien haga sus veces, conforme a los dispuesto en el artículo 82 y s.s. de la Ley 1474 de
2011 y al Manual de Supervisión e lnterventoría de la CVC,

D. Gastos del contratista.

Serán por cuenta del Contratista todos los gastos, derechos e impuestos que se causen
con ocasión del perfeccionamiento y ejecución dgl contrato, ade_más de ló estipulado en el
,pliego de condiciones, especialmente en la oferta técnica y económica.

E. lmpuestos.

El Contrati§ta pagará todos los impuestos, tasas y éimilares que se deriven de la ejecución
del contrato, de conformidad con la ley colombiana.
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F. Clausulas excepc¡ona¡es.

De acueldo con las facultades otorgadas en la Ley 80 de 1993, la CVC goza de las
siguientes prerrogativas: La utilización de las cláusulas excepc¡onales de interpretación,
modificación, terminación unilateral y de caducidad del contrato, de conform¡dad con los
artículos 15, 16, 17 y 18 de la citada ley.

G. Garantía para !a ejecución del contrato.

De conformidad con lo establecido en la Decreto 1082 de 2015, el Contratista se obliga a
constituir garantía a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC.
Las garantías deberán consistir en pólizas otorgadas de acuerdo a lo dispuesto para cada
una de ellas según lo estipulado en la sección 3, subsección 1 del Decreto 1082 de 2015,-

expedidas por compañías de sgguros legalmehte autorizadas para funcionar en el país. Las
garantías que los oferentes o contratistas pueden otorgar para asegurar el cumplimiento de
sus obligaciones son: 

t

Con ocasión al proceso de selección de la propuesta:

Garantía de Seriedad del ofrecimiento: De conformidad con lo establecido en el artículo
2.2.1.2.3;,.1.9 Decreto 1082 de 2015, el proponente deberá garantizar. la seriedad de la
propuesta, expqdida por una Compañía de Seguros legalmente autorizados y establecidos
en Colombia, a favor de la CVC, por un valor del DIEZ POR CIENTO (10%) DEL
PRESUPUESTO OFICIAL, eon una vigencia de SESENTA (60) DíAS calendario contados
a partir de la fecha de entrega de propuestas hasta la aprobación de la garantía que amparei

los riesgos de la etapa contráctual, además deberá acompañar el recibo de pago de la prima

de seguro,'salvo el caso de que la misma pruebe el pago, debidamenterfirmado y sellado.

Del contrato a celebrar

Cumplimiento, por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, y
con vigencia igual a la duración del contrato más SEIS (6) MESES, contados a partir de la
fecha de expedición de la póliza

Calidad del Servicio, por un valor equivalente al veinte por ciento (20o/") del valor del contrato,
y con vigencia igual a la duración del contrato y sus pronogas. El anterior amparo se solicita,

toda vez que este cubre a la entidad contra los perjuicios derivados de la mala calidad del
servicio prestado, en cuanto a las obligaciones emanada§ del contrato garantizado.

Pago de iatarios, prestaciones sociates tegales e indemnizaciones taborates, que se
ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté
obligado elcontratista, derivadas de la contratación del personal utilizado para la ejecución de[

contráto cuya cuantía asegurada será equivalente al DIEZ POR.CIENTO (10%) del valor total
del contrato y su vigencia Je extenderá por un térinino igual al plazo pqclado y TRES (3) AÑOS
más, contados a partir de la fecha de inicio de la vigencia del amparo de la póliza.

Responsabilidad Extracontractual, de conformidad con el numeral 2.2.1.2.3.1.17 del

Decreto 1082 de 2015, el contratista deberá constitui¡ píliza en los siguientes términos: Ef

valor asegurado en las pólizas que amparan la responsabilidad extracontractual que se
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pud¡era llegar a atribuir a la administración con ocasión de las actuacipnes, hechos u
omisiones de sus contratistas o subcontratistas, no podrá ser inferior a QUINIENTOS (500)
SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a cinco mil (5.000) SMMLV e inferior o igual a
diez mil (10.000) SMMLV al momento de la expedición de la póliza. La vigencia de esta
garantía se otorgará por TODO el período de ejecución del contrato.

H. Sucursat o agencia en Colombia.

La persona jurídica extranjera sin domicilio o sucursal adjudicat'aria del contrato deberá
establecer sucursal o agencia en Colombia,

l. Duración del contrato.

La ejecución del objeto contractual tendrá un plazo de treinta y siete (37) meses contados
a partir de la firma del acta de inicio del contrato.

J. Documentos del contrato.

Forman parte del contrato como anexos al mismo los siguientes documentos:

o El análisis del sector económico, el análisis del riesgo, la verificación de-requisitos
habilitantes, el estudiq previo, el pliego de condiciones y las especificaciones técnicas
contenidas en los diferentes anexos.

o La propuesta presentada por el contratista.
o Las modificaciones al pliego de condiciones que se hagan mediante'adendas antes del' 

cierre del proceso de seleóción.
o Lás modificacionés o cambios que se convengan por escrito entre las partes durante la

ejecución del contrato.
o Las actas que se suscriban entre elcontratista y el supervisor.

K. Multas.

El CONTRATISTA se halá acreedor al pago de multas conminatorias para el cumplimiento
,de las obligaciones a su cargo, hasta por una cuantía equivalénte al 0,5% del valor del
contrato, por cada día de mora o retraso injustificado en la ejecución de las actividades
pactadas, previo informe escrito presentado por el INTERVENTOR o SUPERVISOR del
Contrato y una vez surtido el debido proceso conforme al artículo 86 de la Ley 1474 de
2011. En firme el acto administrativo que decreta la imposición de la multa, el valor de esta
se deducirá de las cuentas que se le adeuden alcontratista, sin perjuicio de hacerefectiüas
las garantías.

L. Caducidad.

LA CVC podrá'declarar la caducidad cuando se presenten hechos constitutivos de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de|CONTRATISTA que afecten en forma grave
el contrato y se evidencie que pueda generar su páralización (artlculo 18 Ley 80 de 1993).
lgualmente, de conformidad con el inciso 2 del numeral 5, del artículo 5 de la citada ley,
dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato, el incumplimlento de informar
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inmediatamente a LA CVC sobre la ocurrencia de peticiones o amenazas de quienes actúan
por fuera de la ley, con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho.

M. Gláusula pena¡ pecun¡ar¡a

En caso de incumplimiento por parte del Contratista, de cualquiera de sus obligaciones
legales o contractuales, LA CVC podrá exigir el pago a título de pena, en los términos del
artículo 1592 del Código Civil, para imputar él valor de los perjuicios que pueda sufrir LA

CVC en caso de incumplimiento, una suma equivalente aIVEINTE POR CIENTO (20%) del
valor del contrato; para lo cual, el mismo, firmado por las partes, prestará mérito ejecutivo,
renunciando EL CONTRATISTA a requérimientos de constitución én mora. La CVC podrái
previo informe escrito presentado por el lnterventor o supervisor del Contrato, y una vez
surtido el debido proceso conforme al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, declarar el
iñcumplimiento del contrato y hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria y las garantías
cuando a ello haya lugar.

N. Supervisión del contrato.

La Supervisión y control de ejecución del contrato, será ejercida por un funcionario de la
Oficina de Tecnologías de lá lnformación de la Corporación, o quien haga sus veces,
conforme a los dispuesto en el artículo 82 y s.s. de la Ley 1474 de 2011 y al Manual de
Supervisión e lnterventoría de la CVC

O. Sujeción a la ley y a los tribunales colombianos.

El contrato que celebre la CVC con personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras,
estará sometido a la ley colombiana y a la jurisdicción de los tribunales colombianos. Todas
las disposiciones legales vigentes en materia contractual se entienden incorporadas al
presente pliego de condiciones y a la ejecución del contrato

P. Término para liquidar el contrato.

A la terminación del contrato o al producirse una causa de terminación anticipada del
mismo, se procederá a su liquidación, actuación que se llevará a cabo dentro de los cuatro
(4) meses siguientes, contados a partir de la fecha de terminación, de conformidad con lo
establecido en el Art. 1 1 Ley 1,150 de 2007.

Q. Obligaciones posteriores a la liquidación del contrato.

Vencidos los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento o las
condiciones de disposición tinal o recuperación ambiental de las obras o bienes, la entidad
estatal debe dejar constancia delcierre del expedienté del proceso de contrataciÓn. Artículo
2.2.1.1.2.4.3 Decreto 1082 de 2015.

R. Prohibición de ceder el contrato. t

Los contratos estatales son intuito persona y en consecuencia el Contratista no podrá ceder
ni subcontratar el contrato a persona alguna; natural o jurídica, nacional o extranjera, sin
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previa autorización escrita de la CVC, pudiendo este reservarse las razones que tenga para'
negar la autorización de la cesión del contrato.

,S. Registro de Libros Contables. . 
,

El contratista extranjéro sin domicilio en Colombia debe llevar un Registro de Libros
Contables en los términos del art. 488 Código de Comercio.

T. Correspondencia.

Toda la correspondencia de los proponentes deberá ser enviada a la siguiente dirección:

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA CVC.
Oficina de Tecnologías de la lnformación
Carrera 57 # 11-29, piso 1, C.A.C de la CVC en Santiago de Cali, de lunes a viernes en el
horario de atención al público, desde las 8:00 a.m., hasta las 5:30 p.m., o en el correo
electrónico oti @cvc. qov. co.
Teléfono: PBX 6206600
Cali.

CAPITULOVI.
ESPECIFICACION ES TECNICAS

Las especificaciones técnicas de los servicios a contratar se presentan como anexo técnico
adicional que deberá ser d¡l¡genciado y entregado por los proponentes en su oferta. A
continuación, se presentan los aspectos generales a tener en cuenta para la ejecución de
los servicios.

A. ALCANCE

El alcance de los ítems aquí especificados comprende el suministro de toda la mano de
obra, equipos, y la ejecución.de todos los trabajos necesarios para prestar "SERVICIO DE
soPoRTE, ACTUALTZAC¡ON Y MANTENTM¡ENTO (SAM) DE LOS STSTEMAS DE
INFORMACION ARQ.UT¡LITIES, ARQ.SECURITY, ARQ-CPARTES QUE OPERAN EN
LA CORPORACIÓN".

B. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

'Obliqaciones del Contratista en la eiecución del contráto

ACÍIVIDADES GENERALES DEL SERVICIO SAM

1) Durante la vigencia del servicio, el Contrátista atenderá:

, . Soporte remoto dentro de los horarios laborales de la Corporación, y en caso de
requerirse en horarios adicionales, siempre y cuando sea acordado por Jefe de la' Oficina de Tecnologlas de la lnformación o el supervisor del contrato por parte de
CVC y personal autorizado del contiatista.
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. Análisis y planteamiento de solución de requerimientos reportados por la
Corporación por Cambios de Ley asociados al alcance del software soportadol,
objeto de este contrato.

. Las modifleac¡ones y actualizaciones se realizan sin costo adicional para la ent¡dadr
de acuerdo con los plazos y términos fijad.os por Ley y entidades competentes;
siempre y cuando los cambios exigidos por la Ley y nuevos desarrollos normativos
sean técnicamente viables de desarrollar, implementar y entregar en los plazos

establecidos y conforme al plan de trabajo determinado. La entrega a la Corporación

. de los requerimientos y los respectivos medios magnéticos, se hace a través de las
licencias de actualización y/o nuevas versiones del producto conforme a los
términos y condiciones definidos.

. Las consultas relacionadas con inquietudes o dudas específicas sobre el
funcionamiento del software soportado y corregirá los errores reportados verificables
en el software soportado, con el objetivo de que se garantice la operación del
producto acorde a las funciones descritas en la documentación funcional del
producto de acuqrdo al versionamiento.

. Servicio SAM, El Contratista mantendrá un grupo de trabajo remoto con experiencia
en el producto y procedimientos iníplementados para elmantenimiento del producto,

cr.¡yo objetivo es brindar so¡iorte técnico, mantenimiento y de actualización af

Software Licenciado, por lo cual debe estar en capacidad de atender y cerrar de
manera autónoma las solicitudes que al respecto se presenten.

Características del servicio, de acuerdo con el alcance definido para esta contratación,
se prestará el servicio desde un punto único de contacto acordado entre la CVC y el

contratista, para la recepción, registro, diagnóstico, solución, documentación, cierre de
solicitudes y/o requerimientos de servicio; el contratista deberá disponer de los
siguientes medios:

tener la disponibilidad tanto para una repuesta oportuna.

Realizar las actividades propias del Servicio SAM acorde con el alcance definido y
mediante la implementación de los diferentes niveles de servicio.

ACTIVIDADES GENERALES DEL SERVICE DESK (ln House)

1) Ejecutar las actividades del Servicio de Soporte especializado Service Desk de Tl (ln. 
House) para los aplicativós corporativos adquiridos a la empresa Arquitecsoft SAS
(ARO-UTlLlTlES, ARQ-CPARTES Y ARQ-SECURITY); en la modalidad de

I Programas Soportados conesponden a las unidades de softryare asociadas a las funcionalidades de los módulos

descritos en el documento de licencia de cada aplicación y donde se autoriza el uso del software.

2)

3)

48



rut
Corporoción Autónomo

Regionol del Volle del Couco

Outsourcing, de acuerdo con el alcance definido para esta contratación,'prestando el
servicio desde un punto único de contaclo acordado entre la CVC y el contratista, para
la recepción, registro, diagnóstico, solución, documentación, cierre o escalamiento de
incidentes, solicitudes y/o requerimientos dé servicio, solicitudes de soporte de los
aplicativos para usUario final utilizando medios como:.

de los requerimientos provenientes de los usuarios.

2) Ei coritratista deberá rcalizat las labores dentro de la Entidad, para lo cual deberá
prever y asignar todos los recursos necesarios a n¡vel de personal, herramientas,
infraestructura técnica, comunicaciones y transporte, a fin de garantizar el cumplimiento
,de los niveles de servicio y de operación establecidos por la CORPORACIÓN. Resulta
importante aclarar que los gatos de transporte entre las sedes y de logística requerida
serán responsabilidad absoluta del contratista; se establece que para los dos primeros
meses (vigencia 2016) se dispondrá cuatro recursos humanos visitando las sedes de
la entidad; para las siguientes vigencias el contratista deberá realizar una visita por
regional cada mes.

. La Oficina de Tecnologlas de la lnformación de la CVC ha adoptado como
herramienta de gestión de servicios de Tl el aplicativo iTop. Esta es una herramienta
Open Source que implementa las recomendaciones de lTlL, por lo tanto, el
proponente deberá usar esta herramienta para el cumplimiento de sus actividades
contractuales.

. Realizar las actividades propias del soporte especializado de Tl (ln House) para los
aplicativos ARQ-UT|L|T|ES, ARQ-CPARTES Y ARQ-SECURITY acorde con el
alcance definido y mediante la implementación de los diferentes niveles de servicio
como:

a) Servicio de Soporte de Primer Nivel (SNf ): Este es el nivel de soporte inicial,
resporlsable de las incidencias básicas presentadas por los usuarios. Sé Oebe reunir
toda la información del usuario y determinar la incidencia mediante el análisis del. caso, síntomas y la determinación del problema subyacente. Los especialistas de
soporte técnico en este grupo habitualmente manejan problemas simples de
resolución sencilla, El personal a este nivel deberá tener un conocimiento entre
_básico y general del producto o servicio atendido, con la capacidad de resolver las
incidencias o solicitudes básicas o de mediana complejidad o en su defecto de
concluir en la necesidad de escalar la incidencia a un nivel superior (Nivel 2). El
personal de este nivel deberá:

. Registrar en la herramienta de gestión de servicios los incidentes, solicitudes y
demás casos de soporte que se reciban sobre los aplicativos ARQ-UT|L|TIES,
ARQ-CPARTES Y ARQ-SECURITY.
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r Documentar en la herramienta de gestión la solución respectiva a cada soportq
atendido 1

. Atención a los usuarios (incluidas las sedes) de forma remota, vía correo
electrónico o de forma presencial, según se requiera.

. Registrar e informar al segundo o tercer nivel de soporte los casos que no
pueden ser resueltos a este nivel o que no correspondan s su competencia
técnica.

. Cumplimiento de los ANS (Acuerdos de nivel de Servicio) que se definieron para
el N1

b) Servicio de Soporte de Segundo Nivel (SN2): Corresponde a la átención de lo§
casos escalados por el servicio de Nivel 1, compuesto por recurso humano que hace
soporte técnico teniendo en cuenta áreas del oonocimiento más especializadas de
los aplicativos ARQ corporativos.

Las principales actividades que debe realizar el personal de segundo nivel son:

. Atención de los casos escalados del nivel 1

. Actividades de soporte propias de los aplicativos corporativoi nnO-UflLlTlES,
ARQ-CPARTES Y ARQ-SECURITY, como la customización de reportes y
consultas existentes.

. Escalamiento al tercer Nivel de casos de soporte o solicitudes sobre los
aplicativos corporativos ARQ-UTILlTlES, ARQ-CPARTES Y ARQ-SECURITY.

. Documentar en la herramienta de gestión la solución respectiva a cada
incidencia o solicitud de soporte atendido o su escalamiento.

. Seguimiento de los ANS (Acuerdos de nivel de servicio)

c) Servicio de Soporte de Tercer Nive! (SN3): Corresponde a la atención de los
casos escalados por el servicio de Nivel 1 o Nivel 2, con mayor capacidad para
resolver problemas, llegando a este nivel, los problemas técnicos de mayor calado
o de resolución más avanzada. Los individuos asignados a este nivel, deben tener
el conocimiento suficiente en sus campos de acción y ser responsables, no sólo para
ayudar tanto al personal de SN1 y SN2, sino también para la investigación y
desarrollo de soluciones a los problemas nuevos o desconocidos.

El alcance de este nivel se precisa para atender:

' Atención de los casos escalados del SN2 relacionados con los aplicativos ARQ-
UTILITIES, ARQ-CPARTES Y ARQ-SECURITY.

, t Realizar los ajustes y adecuaciones necesarias encaminadas al cumplimiento de
las políticas de Gobierno en Línea y Manual para implementación de la estrategia
de Gobierno en Línea, que séan aplicables a los sistemas de información ARQ-
UTILITIES, ARQ.CPARTES Y ARQ.SECURITY.

. Seguimiento de los ANS (Acuerdos de nivel de servicio).

. Documentar en la herramienta de gestión la solución respectiva a cada incidencia
o solicitud de soporte atendido o su escalamiento.

o Gestionar todos los incidentes solicitudes de servicio, solicitudes de soporte de
aplicativos los ARQ-UTILlTlES, ARQ-CPARTES y ARQ-SECURITY y solicitudes
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IMAC registrados mediante una heriamienta de gestión de incidentes. Esta debe
tener como rñín¡mo un número único asignado para cada incidente. Se debe validar
el cierre p-or cada incidente o caso gestionado y únicamente se mantiene aciivo si
el usuario contacta a la mesa de servicio para'indicar que aún necesita asistencia.
En la gestión se le preguntará al usuario final si puede dar como finalizado el caso
y si no obtiene réspuesta en 48 horas, este se dará como cumplido a satisfacción.

Para este punto debe cumplir con:

' Los Acuerdos de Niveles de Servicio (ANS) definidos por la CORPORACIÓN.. Documentar, monitorear y medir de manera permanente los ANS referenciados
con anterioridad.. Definir indicadores, que apoyados en el monitoreo permitan identificar
tendencias y comportamientos que puedan afectar el servicio.. Evaluar las interacciones solucionadas y cerradas en la mesa de servicios
respecto a su cumplimiento y tiempos de respuesta.. Analizar las estadísticas de las causas de incidentes para establecer planes de
acción que redt¡zcan su ocurrencia y que conlleve al mejoramiento continuo del
proceso.

. Generar una base de datos de conocimiento (errores conocidos), que permita
contar con información de primera mano para la solución oportuna de incidentes
en una l1erramienta para la.gestión de incidentes.. Programar y realizar capacitaciones a los usuarios finales sobre los temas de
aplicativos corporativos que estén bajo el alcance de esta contratación y estén
dentro del alcance operativo del proponente; crear carpetas locales y manejo de
seguridad de perfiles y contraseñas, entre otros que incidan en el volumen de
incidentes.. Evaluar semestralmente la satisfacción del sérvicio del usuario final.. Verificar y efectuar planes de ección sobre él registro adecuado de la
subcategorización de incidentes y demás solicitudes de soporte para tener una
mejor distribución dentro de la herramienta para gesiión de incidentes y casos
de soporte.. Verificar y efectuar planes de acción sobre el rggistro adecuado de incidentes,
solicitudes y demás respecto a la priorización y nivel de severidad.

, El contratista debe gestionar el catálogo de servicios asociado a los aplicativos
ARQ-UT|L|T|ES, ARQ-CPARTES y ARQ Security complementando, en
conjunto con personal de la CVC, el levantámiento de información de la totalidad
de los servicios, las relaciones entre sus componentes y sus elementos de
configuración.

Gestión de Problemas. Cuando se desconoce la causa raiz de un incidente este
se puede volver recurrente y por consiguiente se vuelve un problema. El contratista
debe tener la capacidad de monitorear los incidentes que pueden revelar la
existencia de un problema. La mesa de servicio debe velar por el diagnóstico y
solución de los problemas.

Metas y actividades que el contratista debe alcanzar para la gestión de Problemas:

. Aplicar metodología de buenas prácticas que permitan la solución de problemas.
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. Definir indicádores, apoyados en el monitoreo que permitan identificartendencias
y comportamientos que puedan afectar la plataform-a y generar acciones
preventivas.

. Generar una base de datos de conocimiento de problemas (errores conocidos),
que permita contar con información de primera mano para la solución oportuna
de incidentes.

. ldentificar y evaluar las causas reales de los problemas para establecer planes
de acción, según el ciclo de gestión de calidad (PHVA) que conlleven al

mejoramiento continuo del proceso.
. Realizar control y seguimiento a los planes de acción y validar su efectividad.
. Cumplir con el ciclo de vida de los controles del problema con las siguientes

etapas:
o Fase Detección, Registro y ClasificaciÓn del Problema.
o Fase Priorización y Planeación delProblema.
o Fase lnvestigación y Diagnostico.
o Fase Solución del Problema.
o Fase Revisión y Cierre del Problema.

. Establecer control del Problema: (Diagnóstico e ldentificación del Problema,
Severidad del Problema, categoría y prioridad, Designación de Recursos).

Cumplir _con la Gestión de Configuraciones. En esta gestión el contratista debe
cumplir con:

. ldentificar los Elementos de Configuración asociados alservibio de soporte de los
aplicativos ARQ-UTILlTlES, ARQ-CPARTES y ARQ.

. Controlar, mantener y consultar la CMDB (Base de Datos de la Gestión de
Configuración)

. Definir indicadores, que apoyados en el monitoreo, permitan identificar
tendencias y comportamientos qtre puedan afectar la plataforma y generar
acciones preventivas

. Realizar control y seguimiento.a los planes de acción y validar su efectividad.

. Llevar el control de todos los elementos de configuración de la infraestructura Tl
asociada al servicio'de soporte de los aplicativos ARQ-UT|L|T|ES, ARQ-
CPARTES y ARQ con el adecuado nivel de detalle y gestionardicha información
a través de la Base de Datos de Configuración (CMDB).

. lnteractuar con la gestión de incidentes, problemas, cambios y despliegues de
manera que éstas puedan resolver más eficientemente los incidentes, encontrar
rápidamente la causa de los problemas, realizar los cambios necesarios para su
resolución y mantener actualizada en todo momento la Base de Datos de
Configuración (CMDB).

. Monitorizar periódicamente la configuración de
producción y contrastarla con la almacenada

los sistemas én el entorno dé
en la CMDB para subsanar

discrepancias.
. Verificar la integridad de la Base de Datos de Configuración (CMDB).
. Acordar con la CVC los Acuerdos de Niveles Servicios (ANS) para los Procesos

de Problemas, Cambios, y Gestión de La configuración y demás procesos

relacionados con el servicio a prestar durante eltiempo de vigencia del contrato.
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. Adm¡n¡strar !a herramienta de gestión de incidentes, prestando un servicio
' rápido, fácil y que perm¡ta escalonar los niveles de servicio. Para que paso a paso

se consolide un proactivo centro de servicios, donde todos los usuario§ accedan al
portafolio de servicios de la OTl, minimizando el impacto y creando cultura
organizacional. A través de la herramienta iTop el contratista debe gestionar los
servicios de Tl objeto de esta contratación para:
. Administrar y controlar el ciclo completo de incidentes y requerimientos Tl y

otros.. Administrar Problemas, Cambios, Configuraciones, Acuerdo Niveles de Servicio
(ANS).' ¡ Registrar automáticamente incidentes y requerimientos.. Comunicar en línea por cada cambio en el estado y avances de las solicitudes.. Definir el servicio por niveles de atención.. Manejo profesional de calendarios y horarios para control del tiempo real del

. ¿H:?:isotuciones proactivas a incidentes fáuenteq.. Crear una Base de Conocimiento para usuarios y asesores.. Generar reportes gerenclales para la toma de decisiones del Supervisor y la
. Jefatura de la Oficina de Tecnologías de lnformación, tales como:

o Clasificación listado por departamento
o Clasificaciónlistadoaplicaciones- o Otros que el Jefe de la Oficina de Tecnologías de lnformación

considere necesarios. Crear cualquier reporte e indicadores, exportable a distintos formatos. -
Eótadísticas para evaluar, ajustar y mejorar prbcedimientos y tiempos de
respuesta.. Proporcionar soporte remoto de manera efectiva a una éstación de trabajo. Esta.

, conexión se establece incluso a través VPN o acceso mediante herramienta
especializada provista por el contratista.

Con base en lo anterior el contratista también debe cumplir con:

. Mantener actualizada la CMDB (Base de Datos de la Gestión de Configuración). Definir indi'cadores que, apoyados en el monitoreo, perrnitan iáentificar
tendencias y comportamientos que puedan afectar el servicio.. Guardar la confidéncialidad de toda la información que le sea entregada y que

, se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba
conocer o manipular.

ACTIVIDADES ESPECITICES DE SOPORTE A LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN
ARQ-UTILITIES, ARQ-CPARTES y ARQ.SECURITY.

Este servicio específico se limita a aquellos sistemas de información que se describen a
continuación y que en su momento fueron adquiridos por la CVC a la empresa Arquitecsoft
SAS, y para el alcance de esta contratación deberá abarcar lo siguiente:

Sistema de lnformación ARQ Utilities
o Módulo Gestión Documental
o ' Módulo PQRD WEB-Móvil
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o Módulo Comercial

Sistema de Cuotas partes - ARQ Cuotas partes
. ivlódulo de Pensionados
o Módulo Cpartes por Cobrar
. Módulo Cpartes por Pagar

Sistema de Gestión de Seguridad lnformática - ARQ Security
. Módulo ACSM
o Módulo AIDS
o Módulo ASA
o Módulo ASN
¡ Módulo AMCI
. Módulo CAI
. Módulo SIM

ARQ Utilities

El servicio requer¡do para este aplicativo deberá cubrir:

. Servicio de Actualizac¡ón:

. Mantener informado vía correo electrónico a la Corporación sobré nuevas versiongs
o upgrades y/o nuevas revisiones o updates liberadas de los productos de software,
durante la ejecución del contrato y sus renovaciones.

. Realizar pruebas funcionales, en conjunto con la Corporación, de los productos con
el fin de verificar el cumplimiento de las características técnicas ofrecidas dentro
del período de evaluación del software cuando se liberen nuevas versiones

. Se deberá indicar el impacto de la instalación delasnuevasversionesÓupgrades,
y/o nuevas revisiones o updates liberadas en la CVC.

. Capacitación sobre los cambios implementados, así como las recomendaciones del
caso, incluyendo la documentación correspondiente, es decif, manuales o guías de
instalación y configuraciÓn.

o Servicio de Actualización de ta Suite ARQ-Utilities

Se debe realizar la actualización de la versión que actualmente opera en la CorporaciÓn a

la nueva versión, la cual incluye los siguientes componentes: Proceso de cargue de
lecturas, lecturas WEB-Móvil y bus de integración ESB para la Suite ARQ-Utilities. Para lo
anterior, el contratista deberá ejecutar las siguientes actividades:

a) lmplantación del proceso para Cargue de Lecturas del módulo de Gestión Comercial
(ARQ-Ut¡lities), con las siguientes especificaciones:

. Listar todos los productos que se facturaron en aguas subterráneas en el proceso

de facturación anterior.
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. Listar todos los'productos del servicio de aguas subterráneas que se deban facturar
en el periddo actual y que no han sido facturados.

. Debe permitir adicionar manualmente productos huevos que se deben leer que no
cumplen cón los criterios estándar del proceso

. Debe tener la posibilidad de activar o inactivar productos para la facturación.

. El proceso de lecturas debe tener un campo de observación en donde se indique la
razon por la cual no se va a facturar consumo, en el caso en que se inactive.

. Para los productos que se inactiÚen se entiende inactivación en el periodo de
facturación actualy solo para consumo.

o Debe permitir la actualización de campos para cambiar de un tipo de óqbro a otro,
. Se debe tener la posibilidad de indicar el tipo de cobro que se le hizo al producto

(Aforo, lectura medidor)
. Cuando se cambia de tipo de cobro a medidor se debe desplegar la lista de

. medidores para poder asignar el medidor con el que se está tomando la lectura.
. Cuando se asigne un medidor es necesario validar que ese medidor no este

asociado a otro producto.
. Cúando se cambie de medidor a aforo se debe validar que el producto cuente con

la definición del régimen de explotación y caudalasignado.
. En el proceso de asignación de medidor no encuentra el medidor debe permitir la

creación de un nuevo,medidor.
o Si en el cambio de medidor aforo no existe la definición del régimen de explotación,

el caudal asignado el sistema no debe permitir hacer el cambio de tipo de cobro.
. Cuando el producto en su facturacién anterior fue factúrado por tipo de cobro

medidor, debe permitir en el proceso de facturación actual la posibilidad de hacerle
un cambio de medidor

. Para el proceso de cambio de medidor debe validar que no esté asociado a otro
producto o la creación de un medidor nuevo.

. Cuando se realice un proceso de cambio de medidor se debe permitir la
actualización de la lectura anterior.

o .En el proceso de lecturas no se puede editar la siguiente información: Código de
Poso, Código de la Cuenca, Nornbre de la Cuenca, Código del Predio, Nombre del
Predio, Código de Uso, Lectura Anterior, Régimen de Explotación, Código Tarifa,
Nombre Tarifa, Tasa.

. . El campo de lectura Actual debe permitir registro siempre y cuando sea el tipo de
cobro de medidor y no debe permitir'ningún registro en el campo consumo

. Cuando el tipo de cobro sea aforo debe permitir registrar información en el campo
consumo y el campo lectura actual no debe permitir ningún registro.

b) lmplantación del componente Móvil de Lecturas del módulo de Gestión Comercial
(ARQ-Utilities), con las siguientes especificacidnes:

. El sistema debe permitir cargar a un dispositivo móvil los listados de cargue de
lecturas que Se generan en el sistema.

. Los funciónarios de la CVC deberán poder re§istrar en eldispositivo la información
que encuéntren en terreno teniendo en cuenta que el móvil aplica las mismas reglas
de digitación que el sistema de cargue de lecturas manuales.
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o El móvil deberá'estar en la capacidad de sincronizar con el sistema de informaciÓn
de CVC la información recolectada en el momento en que tenga acceso a una red
de datos que le permita establecer comunicaciÓn,

. S¡ el móvil no puede enviar los datos al sistema central debe almacenarlos en el
móvil dé tal manera que los pueda recuperar cuando los necesite

o Después de sincronizada la información con el móvil, esta no podrá ser actualizada
nuevamente en el dispositivo.

o El móvil deberá'permitir la opción de corrección de los datos de la lectura hasta 3
intentos, altercer intento se bloquee está opciÓn.

o La toma de lecturas debe contar con un proceso de crítica de consumo que funcione
igualtanto en el sistema como en los móviles.

c) lmplantación del bus de integración ESB para la Suite ARQ-Utilities:

o lndependencia respecto a sistemas operativos y lenguajes de programación.
. Uso de XML como lenguaje estándar de'comunicaciÓn. ,

. SoporJe de estándares de Servicios Web.
¡ Suministro de adaptadores para realizar la integración con aplicaciones.
. Modelo de seguridad estándar para autorizar, autentificar y auditar el uso del ESB.
. Transformación y Validación de mensajes.
o Enrutamiento de mensajes aplicando reglas de negocio de la Corporación y en

función del contenido del mensaje.
. Soporte a encolado y mantenimiento de mensajes, si las aplicaciones no están

disponibles.

Servicio de Mantenim ilnto:

. Ejecutar acciones para mantener y mejorar el rendimiento de los, productos de
sottware objeto del presente proceso de contratación aprovechando en forma
integral la arquitectura de hardware en donde residen.

. Realizar mediciones de la utilización de los recursos del sistema, asf como la

distribución de cargas para mejorar los tieinpos de respuesta del sistema de
información.

. Realizar-mantenimiento después de una falla en el funcionamiento de los productos
de software objeto del presente proceso de contratación y tendrá como objetivo
mantener el software operando correctamente.

. Deberá cubrir el diagnóstico, la formulación de alternativas de solución, la

implantación de la solución seleccionada,larealización de pruebas, la entrega a

CVC y sus clientes de la documentación de la solución y las recomendaciones
a que diera lugar la solución realizada, y deberá ser atendida en un máximo de
24 horas.

Servicio de Soporte:
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' ¡ Creación de informes personal¡zados para la corporación, a partir del generador de

, lnformes disponible en aplicativo, según requer¡mientos de los usuarios.

Capacitación a los usuarios nnates en el manejo adecuado del aplicativo.

. Elaboración de instructivos que permitan ilustrar algunas de las funcionalidades del
aplicativo.

. Administración de los archivos del aplicativo (excluyendo base de datos) en cuánto
a la gestión de copias de seguridad periódicas, permisos de acceso a los usuarios,

, Administración de los archivos y repositorio de documentos respectivos mediante la
administración de carpetas, permisos de archivos, copias de seguridad periódica.

. Apoyo a usuarios administradores en la parametrización y administración general
del aplicativo.

. Generación de información de la base de datos del aplicativo de acuerdo con los
requerimientos presentados por los usuarios finales a través de ñerramigntas tipo, SQL.

. Prestar en cada sede de la corporación el servicio de soporte a lo§ funcionarios de
la CVC

. Atención a los usuarios del aplicativo de forma remota, vía lorreo electrónico o de
forma presencial, según se requiera.

. Asistencia a los usuarios del aplicativo de forma remota, vía correo electrónico o de \

' forma presencial, según se requiera en la operación del mismo en casos de
generación de informes,. co,nsultas de documentos, consultas de casos, fallas o
inquietudes en la operación.

' ¡ Apoyo a los usuarios administradores de CVC en la administración de los usuarios
del aplicativo en cuanto a creación, asignación de perfiles, gestión de contraseñas.

. ' Cumplimiento de los ANS (Acuerdos de nivel de Servicio).

'ARQ Cuotas Partes.

El servicio requerido para este apticátivo se prestará principalmente en las direcciones
Administrativa y Financiera de la CVC y deberá cubrir:

. Servicio de Actualización:

. ' Mantener informado vía correo electrónico a la Corporación sobre nuevas versiones
ó upgrades y/o nuevas revisiones o updates liberadas dé los productos de software,
durante la ejecución del contrato y sus renovaciones.
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I. Se deberá indicar el ¡mpacto de la instalación de las nuevas vers¡ones o upgrades
y/o nuevas revisiones o updates liberadas en la CVC.

. Realizar pruebas funcionales de los productos con elfin de ver¡f¡car ql cumplimiento
de las características técnicas ofrec¡das dentro del período de evaluaciÓn del
software cuando se liberen nuevas vers¡ones.

. Capacitación sobre los cambios implementados, así como las recomendaciones del
caso, incluyendo la documentación correspondiente, es decir, manuales o guías

de instalación y configuración.

. Servicio de Mantenimiento:

. Ejecutar acciones para mantener y mejorar el rendimiento del aplicativo
aprovechando en forma integral la arquitectura de hardware en donde reside.

. Reatizar mediciones de la utilización de los recursos del sistema, así como la
distribución de cargas para mejorar los tiempos de respuesta del sistema de
información

. Realizar mantenimiento después de una falla en el funcionamiento del software y
tendrá como objetivo mante¡erlo operando correctamente.

. Deberá cubrir el diagnóstico, la formulación de alternativas de solución, la

implantación de la solución seleccionqda,larealización de pruebas, la entrega d

CVC de la documentación de la solución y las recomendaciones a que diera
lugar la solución realizada, y deberá ser atendida en un máximo de 24 horas.

o Servicio de Soporte:

. Capacitación a los usuarios finales en el manejo adecuado del aplicativo.

. Elaboración de instructivos que permitan ilustrar algunas de las funcionalidades del' aplicativo.

. Administración de los archivos del aplicativo (excluyendo base,de datos) en cuanto
a la gestión de copias de seguridad periódicas, permisos de acceso a los usuarios,
migración de servidores.

. Administración de los archivos y repositorio de documentos respectivos mediante la
administración de carpetas, permisos de archivos, copias de seguridad periódica.

. Apoyo a usuarios administradores en la parametrización y administrac¡ón general
del aplicativo.

. Generación de información de la base de datos del aplicativo de acuerdo con los
requerimientos presentados por los usuarios finales a través de herramientas tipo
SOL.
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. Prestar en cada sede de la corporación el servicio de soporte a los funcionarios de
la CVC

. Asistencia a los usuar¡os del aplicativo de forrha remota, vía correo electrónico o de
forma presenc¡al, según se'requiera en la operación del mismo én casos de
generación de informes, consultas de documentos, consultas de casos, fallas o

, inquietudes en la operación.

' r Apoyo a los usu?rios administradores de CVC en la administración de los usuarios
del aplicativo en cuanto a creación, asignación de perfiles, gest¡ón de contraseñas.

, Registrar e informar al segundo o tercer nivel sobre fallas o inconsistencias que se
presenten a los usuarios en la operación del aplicativo.

. Cumplimiento de los ANS (Acuerdos de nivel de Servicio).

ARQ Security.

. Servicio de Actualización:

. Mantener informado vía correo electrónico a la Corporación sobre nuevas versiones
ó upgrades y/o nuevas revisiones o updates liberadas de los productos de software,
durante la ejecución del contrato y sus renovaciones.

. Se deberá inQicar el impacto dd la instalación de las nuevas versiones o upgrades' yto nuevas rávisiones o updates liberadas en la CVC.

. Realizar pruebas funcionales de los productos con el fin de verificar el cumplimiento
de las caractprísticas técnicas ofrecidas dentro del perlodo de evaluación del
software cuando se liberen nuevas versiones.

. Capacitación sobre los cambios implementados, así como las recomendaciones del.
caso, incluyendo la documentación correspondiente, es decir, manuales o guías

, de instalación y configuración.

. Servicio de Mantenimiento:

. Ejecutar acciones para rñantener y rnejorar el rendimiento del software
aprovechando en forma integral la arquitectura de hardware en donde residen.

' Realizar mediciones de la utilización de los recursos del sistema, así como la
distribución de cargas para mejorar los tiempos de respuesta del sistema de

. información.

. Realizar mantenimiento después de una falla en el funcionamiento del software
tendrá como objetivo mantenerltr operando eonectamente.

. Deberá cubrir el diagnóstico, la formulación de alternativas de solución, la
fmplantacióndelasolución seleccionada,larealización de pruebas, la entrega a
CVC y sus clientes de la documentación de la solución y las recomendaciones
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a que diera lugar la solución realizada, y deberá ser atendida en un rnáximo de
24 horas.

¡ Servicio de Soporte:

. Capacitación á los Usuarios finales en el manejo adecuado del aplicativo.,

, Elaboración de instructivos que permitan ilustrar algunas de las funcionalidades del
aplicativo.

. Administración de los archivos del aplicativo en cuanto a la gestión de copias de
seguridad periódicas, permisos de acceso a los usuarios, migración de servidores.

. Apoyo a usuarios administradores en la parametrización y administración general
del aplicativo.

. Generación de información de la base de datos del aplicativo de acuerdo con los
requerimientos presentados por los usuarios finales a través de herramientas tipo
SQL.

. Prestar en cada sede de la corporaeión el servicio de soporte a los funcionarios de
la CVC

, Asistencia a los usuarios del aplicativo de forma remota, vía correo electrónico o de
forma presencial, según se requiera en la operación del mismo en casos de
generación de informes, cohsultas de documentos, consultas de casos, fallas o
inquietudes en la operación.

. Apoyo a los usuarios administradores de CVC en la administración de los usuarios
del aplicativo en cuanto a creación, asignación de perfiles, gestión de contraseñas.

. Cumplimiento de los ANS (Acuerdos de nivel de Servicio).

CAPITULO VI!
ESTIMACIÓN DE RIESGOS

Frente a la contratación que pretende satisfacer la Corporación, se procede a evaluar los
riesgos y la forma de mitigarlo, siguiendo el "Manual para la ldentificación y Cobertura del
Riesgo en los Procesos de Contratación M-ICR-O1' expedido por Colombia Compra
Eficiente.

MATRIZ DE RIESGO DE LA CONTRATACIÓN
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ANEXO 1

LtcrrAcrÓN PÚBLtcA No. 06 de 2016 '

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y Fecha

Señores:
Corporación Autónoma Regional delValle del Cauca
Oficina de Tocologías de la lnformación
Ciudad

Cordial Saludo,

De conformidad con la convocatoria públiqa para participar en la Licitación Pública CVC No.
06 de 2016, el suscrito en representación de (denominación de la persona
jurídica, Qonsorcio o unión temporal) por medio de la presente somete a su consideración,
la propuesta para la prestación del SERVICIO DE SOPORTE, ACTUALIZACIÓN Y
MANTENTMTENTO (SAM) DE LOS STSTEMAS DE TNFORMACTÓN ARQ-UTILrTrES, ARQ-
SECURITY, ARQ-CPARTES QUE OPERAN EN LA CORPORACIÓN, de conformidad con
los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones de la Licitación y en caso de que rne
sea adjudicado el contrato, me comprometo a cumplir estrictamente los requisitos exigidos
en el mismo

El suscrito declara expresamente: \

A.- Que ninguna persona o entidad distinta a las aquí nombradas tiene interés en esta
propuesta ni en el contrato, que como consecuencia de ella llegue a celebrarse que, por
consiguiente, solo compromete a los firmantes.

B.- Que he estudiado los documentos de la Licitación, en especial el Pliego de
Condiclones, sus adendas e información sobre preguntas y respuestas (de ser del caso) I'
acepta todos los requisitos, condiciones y obligaciones en ellos estipulados.

C.- Que he tomado en cuenta todas las circunstancias que inciden en la determinación de
precios de la propuesta.

D.- Que en caso de que se me adjudique el contrato, me oomprometo a formalizarlo, pagar
los impuestos, derechos de publicación y otorgar las garantías que se establecen en el Pliego
de Condiciones y en la minuta del contrato.

E.- Que he recibido la siguiente información (Formularios de preguntas o respuestas o
adendas, de ser el caso) a los documentos de la Licitación:

INFORMACIÓN SOBRE PREGUNTAS Y RESPUESTA§ FECHA DE RECIBO
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F.- El suscrito representante legal de la sociedad proponente declara bajo juramento que n¡

él ni los demás iepresentantes legales de la misma,, ni sus socios, se encuehtran incurso

dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se ref¡ere el artículo 8o de la

Ley 80 de 1993 y demás nonlas concordantes.

G.- El suscrito estáblece como oficina a ia cualse le puede dirigir toda la correspondencia,

ADENDAS NO FECHA DE RECIBO

lá siguiente:

H.- lnformación sobre la persdna o personas que firmará(n) et contrato en caso de

adjudicación del mismo

Nombre(s) completo(s), iQentificación (número y lugar de expedición del documento)
y cargo(s)

l.- Nombre completo y NlT, de la persona jurídica que licita:

J.- La presente oferta tiene vigencia por esfacio de sesenta (60) días calendario contados

a partir del cierre de la LicitaciÓn Pública CVC No'06 de 2016'

FIRMA.

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

2
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ANEXO 2
LtcrTActÓN PÚBL|CA No. 06de 2016

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

Ciudad y Fecha

Señores
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC
DIRECCIÓN TÉCNICA AMBIENTAL
Ciudad

Cordial saludo:

De conformidad con la convocatoria priblica parc participar en el proceso
Públlca No. 06 de 2016, el suscrito identificado con
ciudadanía número
representación de
indicación precisa

expedida en
(nombre del consorcio o unión temporal e

de la modalidad), el cual se encuentra integrado por
(nombre completo y número de identificación o NIT

de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal) por medio de la presente
somete a su consideración y estudio, la propuesta para la presente oferta para eISERVIC|O
DE SOPORTE, ACTUALIZAC\ÓN Y MANTENTMTENTO (SAM) DE tOS S/STEMAS DE
INFORMACIÓN ARQ.UTILITIES, ARQ-SECURITY, ARQ-?PARTEi QUE )PERAN EN LA
CORPORACTÓN, conforme a las características consignadas en el Anexo _De la oferta,
la cual está de acuerdo con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones.

El suscrito en representación del
expresamente:

(Consorcio o unión temporal) declara

Que ninguna persona o entidad distinta a las aquí nombradas tiene interés en esta prropuesta
ni en el contrato, por consecuencia de ella compromete a los firmantes.

Que conoce el Pliego de Condiciones y acepta todos los requisitos y condiciones exigidos
en é1.

Que acepta la(s) condiciones de que trata(n) elformato (s) y Pliego de Condiciones.
Que ha tomado en cuenta todas las circunstancias qué inciden en la determinación delcosto
de la Propuesta

(Si las hubiere) Que acusa el recibo de las siguientes aclaraciones, modificaciones o
complementaciones a los documentos que conforman el Pliego de condiciones:

de Licitación
la cédula de
actuando en
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' El suscrito como Representante del Consorcio o Unión Temporal
declara que nié1, ni los demás Representantes Legales o D¡rectivos de

la'misma,'ni sus Socios se encuentran incursos en ninguna de las inhabilidades o
incompatibilidades de que trata el Artículo 8" de la ley 80 de 1993 y demás normas
coniordantes. Declara además que habrá lugar a lo dispuesto en el Artículo 9" de la
precitadá ley sobre inhabilidades o incompatibilidades sobrevinientes s.ifugra el caso.

i

Que me comprometo a suscribir el contrato y proceder a su legalización y ¡ierfeccionamiento
dentro de los términos establecidos pór la CVC, en caso de que se me adjudique. lgualmente
a presentar oportunamente la factura de venta. \ .

El suscrito declara bajo gravedad de juramento, que toda la información suministrada en la
propuesta es verídica y que autorizo a la CVC para que compruebe por cualqúier medio esa
veracidad.

El suscrito informa que las comunicaciones relativas a esta contratáción deben enviarse a la
siguiente dirección:

Nombre o razón social del proponente:
Dirección:
Ciudad:
Apartado Aéreo:
Teléfonos:
Fax:
iorreo electrónico:

lnformación sobre la persona o personas que firmarán el contrato en caso de adjudicación
del mismo:

Nom bre(s) com pleto(s) :

ldentificación.
Cargo:

Atentamente,

FIRMA

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

I
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: ANEXO 3
LtclTActÓN PÚBLICA No. 06 de 2016

CERTIFIGADO DE PAGO APORTES SISTEMA DE SEGUBIDAD SOGIAL ¡NTEGRAL Y,
DE PARAFTSCALES

Ciudad y Fecha

Señores
CORPORAC!ÓN AUTÓNOMA REG¡ONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC
OFICINA DE TECNOLOGíAS DE LA ¡NFORMAC!ÓN
Ciudad

Nombre o razón social del proponente:

CERT¡FICACION

' con C.C. o NIT
No. ha cumplido con el pago de los aportes
de sus empleados al Sistema de Seguridad lntegral y de Parafiscales, durante los últimos
seis (6) meses anter¡ores a la fecha de cierre de la presente licitación.

Expedida a los _días del mes de _de

Nombre:

Firma:

(Del proponente, o del representante legal, o del revisor fiscal(cuando el proponente
esté obligado a tener revisor fiscal)

Firma del Proponente:

Certifico bajo gravedad de juramento que
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ANEXO 4
LICITAGIÓN PÚBLICA NO. 06 dE 2OI6

PACTO DE PROBIDAD PARA GARANT]ZAR LA TRANSPARENC¡A

El Suscrito a saber domiciliado en
deidentificado con la cédula de ciudadanía No.

en calidad de
quien obra

que en adelante se denominaÉ el proponente,
manifiesta su voluntad de asumir de rfianera unilateral, el presente PACTO DE INTEGRIDAD
teniendo en cuenta las siguientes consideraciónes:

PRIMERO: Que Ia CVC adelanta el proceso de Licitación Pública CVC No. 06-2016 cuyo
objeto es: "sERVtcto DE soPoRTE, ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO (SAM) DE
LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN ARO-UTILITIES, ARQ-SECURITY, ARQ-CPARTES
QUE OPERAN EN LA CORPORACIÓN', según especificaciones técnicas descritas en el
Pliego de Condiciones. \ 

,

SEGUNDO: Que es de interés del proponente apoyar la acción del estado colombiano y
de la CVC para promover la cultura de la probidad y fortaleoer la transparencia en los
procesos de contratación.

TERCERO: Que siendo el iñterés del Proponente participar en el presente proceso de
Contratación, está dispuesto a suministrar la información y suscribir.el presente documento,
para lo cual:

Pacta y asume los siguientes com.promisos:

- El PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a
ningún funcionario público en reláción con su propuesta, con el proceso de, contrataCión, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado
de su propuesta.

- El PROPONENTE no permitirá que nadie, bien sea empleado suyo o un agente
comisionÍsta independiente, o un asesor o Proveedor o Contratista lo haga en su
nombre.

- El PROPONENTE impartirá instrucciones a todos sus empleados, agentes y
asesores y a cualquier otro representante suyo exigiéndole el cumplimiento én todo
momento de las leyes de la República de Colombia en el presente proceso de
contratación y Ia relación contractual que podria derivarse de ella, y les impondrá las

. obligaciones de: No ofrecer o pagar sobornos y cualquier halago a los funcionarios
Oe la CVC ni a cualquier otro servidor público o privaóo que pueda influir en la
adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras
personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puédan influir sobre la
adjudicación de la propuesta, ni a ofrecer pagos ni halagos a los funcionarios-de la
CVC, durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser elegida su

, propuesta.

6
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El PROPONENTE no efectuará acuerdos o rcalizatá actos o corlductas que tengan
por objeto la colusión,o el perju¡cio a un tercero en el presente proceso contraitual.

El PROPONENTE se compromete a verificar toda la información, que a través de
terceros deba presentar a esta ent¡dad parea efectos del proceso contractual.

El PROPONENTE asumirá la responsabilidad por el suministro de informaciórl
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad para efectos de esta
contratación.

El PROPONENTE actuará bajo los principios de la ética, la moral, las buenas
costumbres, la probidad, y en general bajo los principios de transparencia que rigen
la contratación administrativa.

El PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las
consecuencias previstas en el pliego de condiciones si se verificare el incumplimiento
de los compromisos de integridad.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos
unilaterales incorporados en este pliego de condiciones, se firrna el mismo, en la ciudad de
Santiago de Cali a los _ días del mes de _de 2016.

FIRMA DEL PROPONENTE
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ANEXO 5
LlclTAclÓN PÚBLICA No. 06 de 2016

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO

Nombre delConsorc¡o: ......... '....;............

_Los suscritos,

Nombre cc
Actuando en representación de: %

PARTICIPAC
loNNombre o Razón Social CC o NIT

D'ébidamente autorizados según consta en las actas que adjuntamos (si de acuerdo con los

estatutos de cada miembro sé requiere), atentamente les manifestamos que de conformidad

con el nümeral 1, artículo 7, Ley 80 de 1993, conjuntamente formulamos propuesta y

suscribiremos el eventual contrato dentro del desarrollo del proceso Licitación Pública No.

OO de 2016, .uyo'oO¡"to es SERVICIO DE SOPORT-E, ACTUALIZACIÓN Y '

MANTENTMTENTO (Snrr,r) be los s|STEMAS DE INFORMACÓN ARQ-UTILlTlES, ARQ-

SECURITY, ARQ.CPANÍCS QUE OPERAN EN LA CORPORACIÓN, dC ACUCTdO CON IAS

condiciones y especificaciones administrativas, financieras y técnicas contenidas en el Pliego

de Condiciones.

En caso que nos sea adjudicado el contrato, responderemos MANCOMUNADA Y

SOLIDARIÁMENTE por la celebración y ejecución del mismo y declaramos que las

actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del

contrato, afectarán a todos los miembros que conforman el presente Consorcio.

Manifestamos que designamos como representante del Cónsorcio para todos los efectos

legales á..,......-............., identificado con la cédula de ciudadanía No.

exiedida en la ciudad de.......... y que a pesar de lo anterior, aceptamos que el

cohtrato sea formulado de tal manera que comprometa a todos los miembros del Consorcio.

Declaramos que la duración del Consorcio será de.............. ... dfas calendario'

(Mínimo el plazo de ejecuciÓn propuesto más un (1) año).

Atentamente,

(Cada representante legalfirmará el presente documento)
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ANEXO 6
LtcrTAc!ÓN PÚBLICA No. 06 de 2016

DOCUMENTO PARA LA CONFORMACIÓN DE UN¡ÓN TEMPORAL

Nombre de Ia Unión Temporal:

Los suscritos,

debidamente autorizadas según consta en las actas que adjuntamos 1si de acuerdo con los
estatutos se requiere), atentamente les manifestamos que de conformidad con el numeral2,
artículo 7,L.ey 80 de 1993, conjuntamente formulamos PROPUESTA, en la modalidad de
UNION TEMPORAL para la Licitación Pública CVC No. 06 de 2016, cuyo objeto es et
SERVICIO DE SOPORTE, ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO 1§NU¡ OC LOS
SISTEMAS DE INFORMACIÓN ARQ-UTILITIES, ARQ-SECURITY, ARQ-CPATTES QUE
OPERAN EN LA CORPORACIÓN

En caso que nos sea adjudicado el Contrato, respondemos solidariamente por el
cumplimiento de la propuesta y la celebración y ejecución del contrato. lgualmente,
manifestamos que designamos como representante de la Unión Temporal para todos los
efectos legales a _, identificado con la cédula de ciudadanía No. de

Cada uno de los participantes, es decir y 

-, 

aportan los términos y extensión
de la participación en la propuesta y en su ejecución (Los cuales no podrán ser modificados
sin eI consentimiento de Ia CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIoNAL DEL VALLE DEL
CAUCA- CVC), como se describe a continuación:

Nombre o Razón
Social del Miembro

Descripción de Ia Participación

o,lo
(Todas las actividades de la obra deben ser

contempladas, so pena de ser desestimada la
, propuesta)

Declaramos que la duración de la Unión Temporal será de................ días calendario.
(Mínimo el plazo de ejecución propuesto más un (1) año).

Atentamente,
FIRMAS (PERSONAS NATURALES O REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS
JURIDICAS), CON SUS CORRESPONDIENTES CEDULAS DE CIUDADANíA

9

Actuando en representación de:
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ANEXO 7
LtcrrAclÓN PÚBLICA No. 06 de 2016

proponentes Nac¡onates o Extranjeros con Dom¡cilio o Sucursalen Colombia

NOMBRE OFERENTE:

Se deberá relacionar cada contrato que se qu¡era aportar a la
En caso de reportar más de tres contratos, solo se tendrán en
orden 1,2y 3. /

presente Licitación Pública.
cuenta los relacionados en

Nombrc y firma det representante legal del proponente

1) La CVC se reserva el de¡echo de confrcntar-esta información.
2) Cuatquierfalsedad en la información suministrada, será moüvo de rechazo de la propuesta.

3) Toda esta información se veriftcará con cada una de las ce¡tificaciones apodadas y cumpliendo

Con los.requisitos señalados en el Pliego de Condiciones.
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ANEXO 8' LlctTAc¡Ón pÚÉ¡-lcA No. 06de 2016
Proponentes Extranjeros s¡n Domicilio o Sucursal en Colombia

NOMBRE OFERENTE:

Se deberá relac¡onar cada contrato que se quiera aportar a la presente Licitación Pública.
En caso de reportar más de tres contratos, solo se tendrán en cuenta los relacionados en
orden 1,2 y 3.

En constancia de lo anterior flrmo este documento a los 'días del mes de del año .

Firma representante legal del Oferente:
Nombre:
Cargo:
Documento de ldentidad:

Firma Contador Pub. y/o Revisor Fiscal
Nombre:
Cargo:
Documento de ldentidad:

Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben presentar y suscribir
cada uno el presente documento.
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ANEXO 9

LICITAC!ÓN PÚBLICA NO. O6DE 2OI6
INGENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL

PROPON ENTES CON PARTIC¡PAC¡ON EXTRANJERA

[Fecha]

Señores
cvc
Qarrera 57 # 11-29, Piso 1 CAC
Cali

Ref.: Proceso No.

Qbjeto:

Por medio de este documento (nombre o razÓo social del

proponente) en adelante el .P-roponente", manifiesto que en virlud de lo dispuesto en el

ártitulo Z óela Ley 816 de 2003, el componente colombiano de servicios profesionales,

técnicos y operativés que será destinado para la ejécución del contrato, en caso de que se

me adjudique, será de origen xx % colombiano.

Nombre del poponente
Nombre del Representante Legal
C. C. No.

Firma Representante Legal
,Proponente Extranjero

de

t2
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LIcrrAc!ó- #r=JÍsÍflo. o6DE 2016
FORMULARIO DE PRECIOS DE LA PROPUESTA

ITEM otscRrPooN VATOR

I,ÍI{ITAR¡O,POR VIGENCIA
VAIORTOTAT

2016 2017 2018 2019

1

Servicio de soporte
SAM apl¡cativos ARQ-
Utilities, ARQ-Cpartes,
ARQ-Security

2

Servicio de Soporte
Nivel 2 y3paralos
aplicativos ARQ-
Utilities, ARQ-Cpartes,
ARQ-Securitv

3

Desarrollo del módulo
de lecturas, lncluido el
servicio de
implantación, pruebas y
capacítación de la suite
ARQ-Utilities

4

Desarrollo funcional
para el proceso de
cargue móvil de lecturas
incluido el servicio de
implantación, pruebas y
capacitación de la suite
ARQ-Utilities

5

Desarrollo modulo
lecturas de arq-utilities y
la arquitectura del
sistema del bus de
inteqración

1,3
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ANEXO 1I
L¡CITAC|ÓN PÚBLICA No. 06 de 2016

AGREDITACIÓN DE VINCULACIÓN LABORAL DE PERSONAS EN CONDICION DE
DISCAPACIDAD

Nombre del miembro la Estructura Plural:

Yo, identificado bajo la cédula de ciudadanía número

_ exped¡da en en m¡ cal¡dad de representante legal

de (indicar nombre de la EmPresa) , certifico bajo la
gravedad de juramento quebl personal con lim¡taciones vinculado a la misma se mantendrá

[or et términb de duración del Contrato, en caso de resultar favorecidos en la Licitación

Pública N'06-2016.

De acuerdo con lo previsto en el Pliego de Condiciones esta certificación debe suscribirla el

Representante Legal del proponentJ y del Representante Legal del (los) Mier,nbro(s) que

reporte(n) la información.

Firmp Representante Legal del Proponente:
Nombrq.
Cédula de ciudadanía N':

Firma Representante Legal del Miembro que reporta la información:

Nombre:
Cédula de ciudadanía N':

(Se deberá presentar esta certificación por cada miembro que pretenda reportar esta

información)

t4
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ANEXO 12
MINUTA CONTRATO SUJETA A CAMBIO

LICITACIÓN PÚBLICA CVC NO. 06 dE 2OI6

Entre los suscr¡tos a saber, XXXXXXXXXX, mayor de edad, vecino de Cali (V), identificado
oon la Cédula de Ciudadanía No. .....expedida en ... , qu¡en obra en nombre y
representación de l-A CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA
- CVC, en su cond¡ción de de la misma, de conformidad con la
Delegación contenida en la Resolución ... . , ., hace constar que la CVC es un ente
Corporátivo descentralizado de carácter público, creado mediante el Decreto 3110 de 1954,
transformado por la Ley 99 de 1993 y reestructurado mediante el Decreto Legislativo 1275
de 1994, dotado de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería
jurídica, quien para efectos del presente contrato se denominara LA CVC y
mayor de edad, vecino,de Santiago de Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.

........ expedida en ..., quien obra en nombre y representación de la firma
en su calidad de Gerente, haciendo constar que .. ...1........., es

una sociedad ... ....,' con domicilio en ... ..., constituida a través'de
Escritura Pública No. ... del .......:.... de............ de otorgada en
la Notaría , inscrita en la Cámara de Contercio el ..... de ...... de

... , bajo el No. ... del Libro... todo lo cual se acredita con el Certificadcj
de Existencia y Representación Legal, de fecha... ., expedido por la Cámara de
Comercio de... .. . . ... .., documento éste que se agrega al presente contrato y hace parte
integrante del mismo; y quien para los efectos de este documento se denominará EL
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato, previas,las siguientes
CONSIDERACIONES: 1)... (LAS QUE SE PRESENTEN DENTRO DEL
PROCESO). El CONTRATISTA después de tener ilustración sobre las
especificaciones técnicas y demás detalles del contrato, declara gue está en después de
tener ilustración sobre las especificaciones técnicas y demás detalles del contrato, declarq
que está en condiciones de cumplir los compromisos que adquiere con el mismo, teniendo
en cuenta los Pliegos de Condiciones Definitivos de la Licitación Pública CVC No.06 de
2016,|a propuesta presentada a la CVC con sus respectivos anexos y las estipulaciones
consignadas en las siguientes cláusulas: PRIMERA- OBJETO DEL CONTRATO:"SERV|CtO
DE soPoRTE, AcruALlzAclÓN Y MANTENTMTENTo (sAM) DE Los stsTEMAS DE
INFORMACIÓN ARQ.UTILITIES, ARQ-SECURIW, ARQ-CPARTES QUE OPERAN EN LA
CORPORACIÓN. ". SEG U N DA-OBLIGACIONES DE L CONTRATTSTA:

l5
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.. Respecto.del PERSONAL TÉCNICO, el Contratista debe disponer: Para garanlizar la

calidad de lds servicios prestados y mínimizqr los riesgbs que puedan impactar la operación

de la Corporación durante las etapas de implementación y operaciÓn, debe disponer de:Un
(1) Coordinador de servicios, Un (1) Gestor de Soporte Nivel 1 Aplicativo de Gestión
Documental - ARQ Utilities. Un (1)- Gestor de Soporte Nivel 2 y 3 Aplicativo de Gestión
Documental- ARQ Utilities. Un (1) éestor de Soporte Nivel 1 Aplicativo de Gestión de PQRD

- ARQ Utitities, Web, Móvil. Un (1) Gestor de Soporte Nivel 2 y 3 Aplicativo de Gestión de ,

PQRD - ARQ Utitities, Web, Móvil. Cuatro (4) Gestores de Soporte Nivel l para la Suite Arq-

Utilities en las regionales (Solo para la vigencia 2016). Un (1) Gestor de Soporte Nivel 1 y 2

Aplicativo ARQ-Cuotas Partes. Un (1) Gestor de Soporte Nivel I Sistema de Gestión de

Seguridad lnformática - ARQ SECURITY. Un (1) Gestor de Soporte Nivel 2 y 3 al Sistema

de-Gestión de Seguridad lnformática - ARQ SECURITY. Un (1) Gestor de Soporte Nivel 1 '

Sistema Apticativó ARQ Utilities en la gestión de facturación, flecaúdo y Cartera. Un (1)

Gestor de Soporte Nivel 2 y 3 Sistema Aplicativo ARQ Utilities en la gestiÓn de facturaciÓn,

Recaudo y carteta.TERiERA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forma¡ parte del

presente contrato los siguientes documentos: a) La presente minuta; b) La propuesta
presentada, por EL CONTRATISTA a la CVC con sus correspondientes anexos; c)

bertificado de Disponibilidad Presupuestal; d) El Pliego de Condiciones de la LicitaciÓn
pública CVC No. 06-2016. e). Todos los documentos del contrato obligan jurídicamente y

fórman parte inte§rante y-esencÍal del mismo. CUARTA. VALOR QEL=99!fRATO:.Se
EStiMA EN IA SUMA OE C]T'¡CO MIL DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES SEISCIENTOS

oCHENTA y DOS MtL NOVECTENTOS CINCO PESOS M/CTE ($5.280.682.905), incluido'

IVA det 16%.QU!NTA. FORMA DE PAGO: Los pagos se realizarán de manera parcial,

bimestral, vencido o proporcioñal por fracción de mes, previa presentación y tramitaciÓn por

parte del CONTRATISTA, de la factura correspondiente, que de_berá ser presentada en

briginal y tres (3) copias, donde se deberá detallar el número del Contrato acompañada de

la ionstancia del Supervisor lel oontrato donde conste el recibo del servicio .a. entera

satisfacción. sExTA.'PLMO-DE, EJECUqIqILpEL GONTRATO: La ejecución del objeto

contractua|te contado1a nartl O^e-!1§9111"-t?

firma del acta de iniciación. : El CONTRATISTA

solámente podrá ceder totat o,parc¡atménte los derechos, y Qer sust¡tuido en las obligacio4es

originale's de este contrato, con autorización expresa y previa del Representante Legal de la

CV=C para efectos de este contratb. La cesión tendrá efectos siempre y. cuando sea

debidamente comunicada a dicho funcionario y se haya realizado a satisfacción de la CVC

la cesión de la garantía, o la aprobación de la modificación correspondiente, o se otorgue y

apruebe una nu-eva. OifAVA. CenArufin Úru¡CA: El Contratista deberá constituir a favor
qbLACVC,unacaraientodetodaslasobligacjonessurgidas
en el contrato y la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado consistente en una

póliza expedida por una Compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar en

t6

L I



rut
^"';;l:íl!f 

Ii;';:,"¿:,,

Colombia, o por una garantía bancaria la cual se mantendrá vigente durante la vida del
contrato hasta su liquidación y la prolongación de sus efectos se ajustará a los límites,
existencia y extensión del riesgo amparado. Los riesgo§ a amparárse son: Cumplimieñto,
por un valor equivalente al veinte por ciento (20o/o) del valor del contrato, y'con vigencia
igual a la duración del contrato más SEIS (6) MESES, contados a partir de la fecha de
expedición de la póliza. Calidad del Servicio, por un valor equivalente al veinte por
ciento (20Yo) del valor del contrato, y con vigencia igual a la duración del contrato y sus
prorrogas. El anterior amparo se solicita, toda vez que este cubre a la entidad contra
los perjuicios derivados de la mala calidad del servicio prestado, en cuanto a las
obligaciones emanadas del contrato garantizado. Pago de salarios, prestaciohes
sociales legales e indemnizacione§ laboralei, que se ocasionen como
consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté obligado
el contratista, derivadaS de la contratación del personal utilizado para la ejecución del
contrato cuya cqantía asegurada será equivalente al DIEZ POR CIE,NTO (10%) del
valor total del contrato y su vigencia se extenderá por un término igual al plazo
pactado y TRES (3) AÑOS más, contados a partir de la fecha de inicio de la vigencia
del amparo de la póliza. Responsabilidad Extracontractual, de conformidad cori
el numera|2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015, el contratista deberá constituir
póliza en los qiguientés términos: El valor asegurado en las pólizas que amparan la
responsabilidad extracontractual que se pudiera llegar a atribuir a la administración
con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas o
subcontratistas, no podrá ser inferior a QUINIENTOS (500) SMMLV para contratos
cuyo valor sea superior a cinco mil (5.000) SMMLV e inferior o igual a diez mil
(10.000) SMMLV al momento de la expedición de la póliza. La vigenciq de esta
garantía Se otorgará'por TODO el período de ejecución del contrato. .NOVENAj
INHAB¡LIDADES E INGOMPATIBILIDADES: a) EICONTRATISTA declara bajo la gravedad
del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contráto, que no se
encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad de que trata el
artíbulo 8" de la. Ley 80 de 1993. b) Si alguna de las causales de inhabilidad e
incompatibilidad a que se refiere el precitado artículo 8" de la Ley 80 de 1993, sobreviene
durante la ejecución del contrato, habrá lugar a lo dispueslo en eJ artículo 9o, de la
premencionada Ley, sobre inhabilidades sobrevinientes. DECIMA. SUPERVISIÓN: La
Supervisión del presente contrato estará a cargo de LA CVC, a través de la persona que
designe la Dirección General CVC, quién verificará el cumplimiento del contrato conforme al
inc. 2" del art. 83 de la Ley 1474.de 2011.El nombre del Supervisor será comunicado por
escrito al CONTRATISTA. PARAGRAFO l: El supervisor ho tendrá autorización para
exonerar al CONTRATISTA de ninguna de sus obligaciones, o deberes que emanen del
presente Contrato, ni para imponerle obligaciones distintas a las estipuladas en este Contrato
ni para exonerarlo de ninguno de los deb,bres y responsabilidades que conforme al mismo
son de su cargo. Por lo tanto, dicho Supervisor tampoco podrá impartir instrucciones al
CONTRATISTA que impliquen modificaciones a los términos de éste Contrato. Toda orden,
recomendación o sugerencia del Supervisor se entregará al CONTRATISTA,poT escrito y
debe ajustarse a lo pactado en el presente contrato. PARAGRAFO l!: Será responsabilidad'
del Supervisor, verificar, antes de autorizar el pago, el cumplimiento por parte del
CONTRATISTA de lás obligaciones con los sistemás de salud', riesgos'profesionales,
pensiones y aportes parafiscales y efectuar las correspondientes retenciones cuando sea del
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caso,, dejando constancia de tal actuacíón en la respectiva acta de liquidación.
PARAGRAFO lll: El Supervisor ejercerá todas las actividades que le son propias, de
conformidad con lo señalado en el contrato respectivo. y en la reglamentación,expedida
para tal efecto por la Dirección General de la CVC. DECIMA PRIMERA SUJECION A LAS-
APROPIACIONES PRESUPUESTALES: a) El presente contrato posee las Disponibilidades
Fresupuestalesquesemencionanacontinuación:@Certificadode
Disponibilidad Presupuestal No. 2024 expedido el 14 de Septiembre de 2016 por valor de $
706.437.338 (2 meses). VIGENCIA 2017 : Certificado de Disponibilidad Presupuestal No,
07 expedido el 14 de Septiembre de 20'16 por valor de $1.514.540.346,oo (12 meses).
VIGENGIA 2018: Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 06 expedido el 14 de
Septiembre de 2016 por valor de $1.565.731.8f0,oo (12 meses). VIGENCIA 2019:
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 06-expedido el 14 de Septiembre de 2016
válor de 1.493.973.41 1 ,oo (11 meses).
MODIFICACIÓN Y TERMINAC!ÓN UNILATERAL: Este contrato se rige por las
disposiciones, de, interpretación, modificación y terminación unilatéral, en consecuencia se
entienden incorporadas al mismo, los Artlculos 15, 16y 17 de la Ley 80 de 1993. DECIMA
TERCERA. CADUCIDAD: La CVC podrá declarar la caducidad del presente contrato, si se
presenta alguno o algunos de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones
a cargo del CONTRATISTA, qqe afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato.
La CVC por medio de acto administrativo lo dará por terminado y ordenará la liquidación en
el estado en que se encuentre. Decretada la caducidad no habrá lugar a indemnización
alguna para. el CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las shnciones e inhabilidades
previstas en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones aplicables. La
declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. DECIMA
GUARTA. MULTAS: La CVC podrá imponer al CONTRATISTA multas por un valor equivalente
al cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor total que corresponda al contrato, por cada día
de retardo en el cumplimiento de alguna o de alguhas de sus obligaciones, con sujeción al
procedimiento previsto en el artículo.17 de la Ley 1150 de 2O07.PARAGRAFO: La
constitución del CONTRATISTA en mora del cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones y
en generalel incumplimiento delcontrato, será comunicada oficialmente aICONTMTISTA por
lá CVC, frjándole un término para presentar los descargos que tuviere a su favor, vencido el
cual ésta procederá a hacer efectivas las estipulaciones de la Cláusula penal, o las multas y el
resultado se les comunicará oportunamente al CONTRATISTA por parte de la CVC. DECIMA
QUINTA. qBLIGACIONES PARAFISCALES Y PRESTACIONALES: De conformidad con
lo señalado en el parágrafo2" del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Modificado por el artículo
I de la Ley 828 de 2003, será obligación del CONTRATISTA el cumplimiento de sus
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social lntegral, Parafiscales (Cajas de
Compensación Familiar, Sena e ICBF) por lo cual, el incumplimiento de esta obligación
será causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento, previa
v'erificación de la mora mediante liqtridación efectuada por la entidad administradora.
PARAGRAFO l: Cuando durante la ejecución del contrato o a la fecha de su liquidación se
observe la persistencia de este incumplimiento, por cuatro (4) meses la CVC dará aplicación
a la cláusula excepcional. de caducidad administrativa. PARAGRAFO l!: Al momento de
liquidar el presente contrato, el Supervisor deberá verificar y dejar constancia en el acta, del
cumpli'miento de [as obligaciones del CONTRATISTA frente a los aportes mencionados,
dÚrante toda la vigencia del contrato, estableciendo una correcta relación entre el monto
cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas. En el evento en que no se
hubieran realizado totalmente los aportes correspondientes, la CVC deberá poner en
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conocimiento de dichos hechos a la Superintendencia Nacional de Salud y al M¡nisterio de
Protección Social, a fin de que dichas entidades en cumpl¡miento de lo digpuesto en el
artículo 5" de la Ley 828 del 2003, efectúen las investigaciones e impongan las sanciones a
que hubiere lugar sobre el contratista que ha evadido o eludido el deber de cotizar a los
Sistemas Generales de Pensión y Salud. PARAGRAFO lll: EL CONTRATISTA deberá
presentar a la CVC antes del último pago que ésta le haga, la constancia de estar a paz y
salvo por concepto'de salarios y prestaciones sociales de los trabajadores que tiene a su
cargo. DECIMA SEXTA.INDEMNIDAD: El CONTRATISTA se compromete amparar y dejar
indemne y libre a lá CVC de toda acción legal de cualquier especie o naturaleza que se
entable o pueda entablarse contra la misma entidad por causa de acciones, omisiones en
que incurra el CONTRATISTA en relación con el presente contrato o por el uso que haga
de patentes, equipos o desarrollos entregados por EL CONTRATISTA, así como también de
cualquier pérdida o reclamo originado por la ejecución del presente contrato no imputable a

LA CVC. En caso que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra LA CVC poi
estos conceptos, EL CONTRATISTA será notificado por LA CVC lo más pronto posible de
ello, para que por su cuenta adopte las medidas previstls por la Ley. Se entiende que en
caso que LA CVC sea condenada judicialmente por este concepto, será EL CONTRATISTA
quien deberá rgsponder por la satisfacción de la condena. DECIMA SEPTIMA. LUGAR PE .

EJECUCION DEL CONTRATO. Todas las Sedes y Dependencias de la Corporación
Autónoma Reg'ional del Valle del Cauca-CVC.DECIMA OCTAVA. DESCUENTOS DE
ORDEN LEGAL: Las partes acuerdan que el pago que por concepto de este contrato deba
ser cancelado al CONTRATISTA será afectado'por las deducciones y retenciones que
establecen las leyes. DECIMA NOVENA. NORMATIVA APLICABLE: Se entienden
incorporadas al presente contrato las normas contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley I 150 de
2007, Decreto 1082 de2015 y las demás disposiciones del Código Civil¡i/o de Comercio que
le sean concordantes a este tipo de conúato, a las cuales se somete íntegrámente el
CONTRATISTA.UGÉSIMA. NOTIFICACIONES: Las notificaciones o comunicacior¡es entre
las partes contratantes deberán dirigirse a las siguientes direcciones: A la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC en la Carrera 56 No. 11 - 36, Oficina de
Tecnologías de la lnformación piso 2 de la ciudad de Santiago de Caliy al CONTRATISTA

. de Cali (Valle). El cambio de dirección será notificado por escrito a la otra
parte con la debida anticipación. Cualquier notificación, orden, instrucción o comunicación
de la CVC, se dirigirá al Contratista, y será entregada personalmente a éste en sus oficinas
o a través de correo certificado, caso en el cual la respectiva comunicación se considerará
recibida dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de su despacho, salvo el
caso en que dicha notiflcación, orden, instrucción o comunicación sea enviada a través de
fax, confirmado telefónicamente, evento en el cual se considerará recibido elÍnismo día de

CONTRATO. El Contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su
ejecución se requiere de la expedición del Registro Presupuestal y de la aprobación de la
Garantía constituida por el CONTRATISTA. PARAGRAFO: Si el contratista no cumple con'
sus obligaciones, se dará por terminado el contrato en forma inmediata. Para constancia se
firma en Santiago de Cali a los

LA CVC

,lg

EL CONTRATISTA


